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 Resumen 

 

La investigación tuvo como objetivo general determinar la relación entre la 

Estrategia de Cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial. La investigación 

fue de tipo básica, diseño no experimental, transversal y descriptivo correlacional, 

cuya población fue de 842 contribuyentes y la muestra fue de 264. La técnica de 

recolección de datos fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los 

resultados determinaron que el nivel de estrategia de Cobranza, fue medio en 55 

%; el impuesto Predial, fue medio en 51 %. Concluyendo que existe relación 

significativa entre la estrategia de Cobranza y la recaudación del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022, ya que el análisis 

estadístico de Rho de Spearman fue de 0, 908 (correlación positiva muy alta) y un 

p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01); con una dependencia positiva muy alta entre 

ambas variables del 82.45 % en forma positiva alta. 

Palabras clave: Estrategia, recaudación, impuesto. 
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Abstract 

The general objective of the investigation was to determine the relationship between 

the Collection Strategy and the Collection of Property Tax. The research was of a 

basic type, non-experimental, cross-sectional and descriptive correlational design, 

whose population was 842 taxpayers and the sample was 264. The data collection 

technique was the survey and the questionnaire as an instrument. The results 

determined that the level of Collection strategy was medium at 55%; Property tax 

was average at 51%. Concluding that there is a significant relationship between the 

Collection strategy and the collection of Property Tax in the District Municipality of 

Nueva Cajamarca, 2022, since the statistical analysis of Spearman's Rho was 0.908 

(very high positive correlation) and a p value equal to 0.000 (p-value ≤ 0.01); with a 

very high positive dependence between both variables of 82.45% in a high positive 

way. 

Keywords: Strategy, collection, tax. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La recaudación promedio del impuesto, son los ingresos para los países que 

forman parte de la organización del desarrollo económico, la gestión tributaria, 

constituye un componente fundamental, ejecutor del sistema financiero y 

tributario es importante por la actitud que ésta tenga para aplicar los 

reglamentos tributarios. En ese contexto, Tella & Muñoz (2021) Teniendo en 

cuenta que hoy en día las organizaciones públicas, se basa en mejorar la 

administración de cobranza en los entes locales, especialmente en los países 

de América latina, donde es una carencia de querer o desear incrementar el 

lineamiento de la calidad de vida de la población, por lo cual es importante 

revisar de manera periódica las tendencias del indicador para la recaudación, 

identificar las carencias que esto representa para buscar alternativas de 

mejora y actividades 

En el Perú, La recaudación tributaria, y la gran mayoría de los municipios 

locales en la cual es visto como un tema de gran importancia y complejidad 

para los colaboradores de la gestión, además los responsables de los 

municipios como los contribuyentes, en la importancia y las oportunidades que 

estos podrían generar Q manejo adecuado de los ingresos de esta manera 

poder incrementar los estándares de calidad y así mejorar las condiciones de 

vida de los ciudadanos (Albán, 2017). Asimismo, se identificó que la 

delegación de funciones y la descentralización del gobierno, permite que cada 

una de ellas pena responsabilidades específicas respecto a la recaudación de 

los impuestos y el diseño de las estrategias respectivas para realizar el cobro 

respectivo, sin embargo, deben tener en cuenta la existencia de lineamientos 

transversales aplicables a todo el sistema de administración pública, los 

cuales deben ser cumplidos de manera eficiente para no incurrir en faltas que 

perjudiquen a la entidad; asimismo, tiene la responsabilidad de administrar los 

recursos de la mejor manera posible para mejorar el desarrollo integral de la 

población; sin embargo, se ha notado que a pesar de percibir y grandes 

cantidades de dinero proveniente de los impuestos pagados por parte de los 

contribuyentes, no se desarrolla actividades o proyectos resaltantes de alto 

impacto que ayuden a mejorar las condiciones sociales y económicas de las 

cuales se desenvuelven las personas. 
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En cuanto a la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, respecto al tema 

abordado, se determinó que esta presenta deficiencias para realizar la 

recaudación de los impuestos de manera eficiente de acuerdo a las 

planificaciones establecidas, esta afirmación se realizó luego de conocer que 

el nivel de eficiencia solamente alcanza el 80% de todas las recaudaciones 

respecto a los últimos seis años, a pesar de que actualmente cuenta con 8,323 

contribuyentes los cuales realizan un aporte de S/. 2,000 000.00 en el año 

2021, debido a la falta de eficiencia para realizar la recaudación respectiva, 

estas estimaciones no fueron cumplidas a cabalidad, lo cual significa el 

incumplimiento de las planificaciones necesarios que permitan dar solución a 

los problemas de la población; se identificó además que, a pesar de que la 

entidad ha desarrollado estrategias para mejorar el nivel de recaudación, 

éstas no han surtido un efecto significativo, no se tiene actualizado la base de 

contribuyentes de acuerdo al tipo de predio, con información desactualizada 

por la pocas visitas de campo que estos realizan, además que las amnistías 

realizadas no tuvieron un efecto positivo en el pago de los impuestos y el alto 

nivel de morosidad de los contribuyentes. 

 

Para ello se planteó el problema general: ¿Cuál es la relación entre la 

Estrategia de Cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022? Como problemas 

específicos: ¿Cuál es el nivel de la estrategia de Cobranza en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022? ¿Cuál es el nivel de la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022? ¿Cuál es la relación entre el proceso de cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022? ¿Cuál es la relación entre las estrategias de cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022? ¿Cuál es la relación entre el seguimiento de pago y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022? 
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En cuanto a las justificaciones se tuvo las siguientes: Conveniencia; esto 

teniendo en cuenta que la investigación permitió esclarecer la problemática en 

la cual se encuentra inmersa la entidad, de modo que se pueda fortalecer los 

procedimientos y acciones necesarias para mejorar recaudar los arbitrios 

prediales, de modo que la entidad tenga los bienes para solucionar los 

problemas de la comunidad a través de programas. Relevancia social; 

debido a que a través de la entrega del estudio las autoridades pertinentes 

podrán integrar estos recursos como importantes para el fortalecimiento que 

hagan posible el mejoramiento del nivel de recaudación de los tributos 

municipales, el cual permitirá además mejorar la capacidad institucional para 

dar solución a los problemas emergentes suscitados. Valor teórico; debido a 

que integra información importante para el conocimiento optimo del tema 

abordado, de modo que el lector pueda encontrar los recursos necesarios, el 

cual sirvió además a las autoridades para el diseño de las estrategias 

funcionales que conlleven a mitigar el problema abordado. Implicancias 

prácticas; el presente estudio ofrece la aplicación de los conocimientos 

haciendo posible se mejoren los procedimientos en materia de recaudar y el 

desarrollo de los procedimientos de gestión financiera en el ejercicio de la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. Utilidad metodológica; sirvió 

como base para futras investigaciones y que las técnicas aplicadas pueden 

ser usados por otros científicos para recopilar información respecto al estudio. 

 

Para ello se planteó el objetivo general: Determinar la relación entre la 

Estrategia de Cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. Como Objetivos 

específicos: Identificar el nivel de la estrategia de Cobranza en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. Identificar el nivel de la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022. Establecer la relación entre el proceso de cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022. Establecer la relación entre las estrategias de cobranza y 

la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022. Establecer la relación entre el seguimiento de pago y la 



4  

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022. 

 

Asimismo, se realizó su Hipótesis general: Hi: Existente relación significativa 

entre la estrategia de cobranza y la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. Ho: No existente relación 

significativa entre la estrategia de cobranza y la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. Y sus 

Hipótesis específicas: H1: El nivel de la estrategia de cobranza en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022, es alto. H2: El nivel de la 

recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, es alto. H3: Existente relación significativa entre el proceso 

de cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. H4: Existente relación significativa entre 

las estrategias de cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. H5: Existente relación 

significativa entre el seguimiento de pago y la Recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para el estudio se tomaron como trabajos previos a nivel internacional a: 

Martínez et al. (2022), quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente 

al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 6 colaboradores para la cantidad poblacional y maestral, los cuales fueron 

sometidos a un encuestada a través del cuestionario respectivo. Concluyeron 

que, la empresa investigada no tiene estrategias de cobranzas adecuadas, a 

ello se suma no tienen talleres para sus colaboradores. Para la realización y 

eficaz de los cobros de deuda, observándose que esta falta de motivación por 

parte de los trabajadores, así como de los clientes lleva a que la empresa 

cuente con niveles elevados respecto a la morosidad, afectando de esta 

manera la rentabilidad de la misma. 

 

Villena & Guerrero (2021), quienes llevaron a cabo una investigación 

perteneciente al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no 

experimental, integraron a 20 agentes para la cantidad poblacional y muestral, 

los cuales fueron sometidos a un encuestada a través del cuestionario 

respectivo. Concluyeron que, se ha centrado en la debilidad de ciertos criterios 

que se tiene en cuenta para la otorgación de créditos a los clientes, las 

acciones que fueron planteadas para la resolución del problema y la amplitud 

de la cartera de Cobranzas no han sido efectivas. Por lo que deben de 

encontrar mejores acciones y estrategias orientadas hacia el pago efectivo de 

las deudas dentro de los plazos respectivos, a fin de evitar la morosidad, y 

que esto genere un impacto negativo dentro de la empresa. 

 

Yepes & De los Ríos (2018), quienes llevaron a cabo la investigación 

perteneciente al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no 

experimental, integraron a 140 municipalidades para la cantidad poblacional y 

muestral, los cuales fueron sometidos a un encuestada a través del 

cuestionario respectivo. Concluyeron que, la ejecución de ciertas estrategias 

efectivas para el cobro a los contribuyentes. La gran parte de las 

municipalidades presentan disminución respecto a los índices de recaudación 

en estos últimos cuatro años, puesto que no tienen educación tributaria; A su 
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vez, determinaron ciertos elementos que influyen en los índices de recaudo, 

entre los que se encuentra la cantidad poblacional, el nivel de urbanidad, el 

nivel de adquisición de las personas. Las municipalidades tienen ante sí un 

reto para generar un aumento respecto a los índices de recaudación de 

impuestos para que éstos puedan ser transformados en una inversión pública 

que se dé dentro de su jurisdicción. 

 

López y Calle (2018) quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente al 

tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 140 contribuyentes para la cantidad poblacional y muestral, los cuales 

fueron sometidos a una encuestada a través del cuestionario respectivo. 

Concluyeron que, determinaro que, en referencia al estado ecuatoriano, la 

gestión de arbitrios se encuentra a cargo de ciertas organizaciones creadas 

bajo mandatos para la administración en las diferentes entidades públicas; 

garantizando de esta manera una autonomía en todos su puntos, política, 

financiera y administrativa, consiguiendo de esta manera resultados positivos.  

 

Alcantar et al. (2019) quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente 

al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 220 contribuyentes para la cantidad poblacional y muestral, los cuales 

fueron sometidos a una encuestada a través del cuestionario respectivo. 

Concluyeron que, los contribuyentes encuestados manifestaron que las 

entidades públicas no aplican los procesos y alternativas necesarios para 

fomentar el pago respectivo de las responsabilidades tributarias, dentro de los 

cuales se encuentra la falta de normativas para que los individuos tengan que  

realizar el pago de manera fraccionada, asimismo no realizan la actualización 

respectivo de las plataformas que permiten hacer efectivo el pago y la 

obtención de información respecto a este tema, por lo cual, estableció un bajo 

grado de recaudar están causados por la falta de iniciativa por parte de las 

entidades municipales. 

 

A nivel nacional, se consideraron estudios de: Quispe et al. (2021) llevaron 

a cabo la investigación perteneciente al tipo básico de acuerdo a un diseño 
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basado en lo no experimental, integraron a 21 colaboradores para la cantidad 

poblacional y muestral, los cuales fueron sometidos a una encuestada a través 

del cuestionario respectivo. Concluyeron que, la recaudación del impuesto 

predial genera un efecto directo respecto al presupuesto de la municipalidad 

de estudio, puesto que cuando se aumenta la recaudación, el municipio tiene 

acceso o dispone de más dinero para la mejora de los servicios municipales 

que oferta. A su vez, observó que la municipalidad ejecuta campañas de 

sensibilización respecto a la recaudación tributaria, generando de esta 

manera que la población realice los pagos de tributos dentro de los plazos 

establecidos y de una forma oportuna, generando resultados positivos.  

 

Gutiérrez (2020) quien llevó a cabo la investigación perteneciente al tipo 

básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integró a 56 

colaboradores para la cantidad poblacional y muestral, los cuales fueron 

sometidos a una encuestada a través del cuestionario respectivo. Concluyó 

que, teniendo en cuenta la información estadística obtenida en cuanto a la 

correlación de las variables, el coeficiente de Pearson mediante la entrega de 

un Valor igual a 0.799, le permitió establecer la importancia del mejoramiento 

de las actividades para la gestión tributaria dentro de la entidad, debida que 

está permitirá realizar el reforzamiento respectivo de los procedimientos para 

la recaudación de los impuestos prediales, los cuales incluirán estrategias 

funcionales para que los contribuyentes se encuentren comprometidos con el 

pago respectivo; asimismo determina la necesidad de llevar a cabo 

actividades para informar sobre el uso de los tributos hacia la ciudadanía. 

 

Paucar et al. (2018) quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente al 

tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 7879 contribuyentes para la cantidad poblacional y eligieron una cantidad 

muestral de 366 elementos, los cuales fueron sometidos a una encuestada a 

través del cuestionario respectivo. Concluyeron que, la información descriptiva 

obtenida permitió identificar aquellos factores resaltantes de la recaudación 

de los arbitrios realizados por parte de la entidad municipal, dentro de los 

cuales, el 54% de la muestra encuestada afirmó que está relacionado con 
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factores de tipo explicativos; el 75% mencionó que está relacionado con los 

factores circunstanciales; identificó además que la entidad investigada no han 

desarrollado los procedimientos necesarios que establecen las normativas 

para efectuar el cobro respectivo así a aquellos contribuyentes que se 

encuentran atrasados o que presenta un nivel de morosidad alto. 

 

Quispe et al. (2020) quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente al 

tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 375 contribuyentes para la cantidad poblacional y muestral, los cuales 

fueron sometidos a una encuestada a través del cuestionario respectivo. 

Concluyeron que, de acuerdo a la información que se ha obtenido, pudo 

establecer los elementos que generan influencia y cumplir el pago, es la 

cultura de arbitrios en un 22,77%, seguido del nivel educativo en 1,86%. A su 

vez, se tiene el ingreso familiar mensual con un 10,95%.  A su vez, los 

contribuyentes del impuesto predial tienen cultura tributaria, tal como se 

observa de los valores obtenidos, que el 70% es una población que es 

consciente del pago de estos tributos y de qué manera esto genera beneficio 

a la población, a su vez, ha observado que son conscientes de las tasas de 

contribución municipales, Como punto final obtuvo que el 78% de la muestra, 

que fue encuestada, nunca ha recibido capacitación alguna sobre temas 

tributarios o han participado en una difusión tributaria.  

 

Quispe et al. (2021) quienes llevaron a cabo la investigación perteneciente al 

tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integraron 

a 5639 contribuyentes para la cantidad poblacional y se seleccionaron una 

cantidad muestral igual a 156, los cuales fueron sometidos a un encuestada a 

través del cuestionario respectivo. Concluyeron que, las recaudaciones de 

estos impuestos municipales no generan una relación alta significativa 

respecto al funcionamiento del presupuesto institucional puesto que 

solamente representa el 42,11% de estas, sin embargo, contrario a ellos se 

puede afirmar que sí representan bastante significancia en el financiamiento 

del presupuesto institucional con un valor del 54,15%. 

 



9  

A nivel local Meléndez (2019) quien llevó a cabo la investigación 

perteneciente al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en lo no 

experimental, integró a 95 personas para la cantidad poblacional y muestral, 

los cuales fueron sometidos a un encuestada a través del cuestionario 

respectivo. Concluyó que, ha podido determinar que en lo referente a la 

variable cultura, ésta tiene un nivel de medio que representado por el 65 % a 

su vez, en referencia a la otra variable la recaudación de arbitrios, esta 

también se observa en un nivel medio en un 55%. Es importante señalar que 

el área de recaudación tributaria debe recibir programas de capacitación de 

una manera constante, a fin de que tengan conocimientos amplios sobre el 

tema de recaudación tributaria, para que estos conocimientos se transformen 

en planes estratégicos para la recaudación de los impuestos generando un 

impacto positivo en los mismos.  

 

Cavero (2019) quien llevó a cabo la investigación perteneciente al tipo básico 

de acuerdo a un diseño basado en lo no experimental, integró a 16 

colaboradores para la cantidad poblacional y muestral, los cuales fueron 

sometidos a una encuestada a través del cuestionario respectivo. Concluyó 

que, de acuerdo a la información obtenida del estudio, puede establecer que 

la gestión de recaudación de arbitrios es inadecuada en un 56% puesto que 

no se encuentran definidos los objetivos de la recaudación de una manera 

precisa, por lo que los colaboradores no conocen cuáles espera que sean los 

logros dentro del año fiscal, a esto se suma la falta de capacitación al personal 

los cuales se ejecutan las actividades de una manera inadecuada, no logrando 

los resultados positivos que se esperaban, a todo esto se suman las acciones 

estratégicas y operativos para la recaudación de este impuesto. 

 

Finalmente se citó a Culque et al. (2020) quienes llevaron a cabo la 

investigación perteneciente al tipo básico de acuerdo a un diseño basado en 

lo no experimental, integraron a 1780 contribuyentes para la cantidad 

poblacional y se seleccionaron una cantidad muestral igual a 139, los cuales 

fueron sometidos a un encuestada a través del cuestionario respectivo. 

Concluyeron que, la identificación de una relación positiva mediante un 
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Spearman igual a 0.653 por lo tanto se determinó que la gestión administrativa 

es una variable muy importante que incide sobre la eficiencia para la 

recaudación de los impuestos, por lo cual es importante que éstas se realicen 

de manera adecuada aplicando los procedimientos para una mejora continua 

debido a que ejerce una influencia positiva, la cual permitirá obtener 

resultados bilaterales. 

 

Para el sustento de la primera variable estrategias de cobranza se citó al 

autor Lemoine et al. (2018), señalan que las cuentas por cobrar son un 

aspecto vital en las estrategias financieras de una empresa. (p.24). Asimismo, 

Canchari (2022), sostienen que esta variable se conceptualiza como aquellas 

estrategias aplicadas por las entidades públicas para realizar el cobro 

respectivo de los arbitrios hacia los participantes que se encuentren atrasados 

de las cuotas establecidas. (p.53). Salas (2015) Quién hace referencia a que 

este es un conjunto de actividades que son ejecutadas de manera directa para 

hacer posible el pago respectivo a través de la aplicación de estrategias que 

faciliten cumplir con los deberes financieros. 

 

Según Vásquez et al. (2021), es indispensable el diseño de estrategias para 

realizar el cobro respectivo debido a que ninguna empresa o institución está 

exenta de contribuyentes morosos, para lo cual es necesario tener un plan de 

acción estratégico que ayude a mitigar este problema. (p. 197). Asimismo, 

Pizzán et al. (2022) sostiene que estas estrategias deben estar diseñadas de 

acuerdo a la realidad de los contribuyentes, de modo que se pueda mejorar 

las posibilidades para efectuar el pago respectivo. Para la Salazar et al. 

(2021), estas estrategias deben ser planificada de manera cuidadosa por 

personas debidamente capacitadas con una amplia visión sobre la realidad, 

de modo que obtengan una variación positiva significativa. Por lo tanto, 

Bennetts et al. (2020) sostienen que las estrategias de cobranzas son una 

obligación para todas las entidades u organizaciones, debido a que estas 

permitirán realizar el cobro respectivo por los servicios brindados (p.134)  

 

Para Mongollón (2021) las estrategias de cobranza permiten a las 
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organizaciones realizar la recaudación respectiva de los recursos financieros 

proyectados para costear los gastos y satisfacer las proyecciones de 

rentabilidad establecidas. De igual forma, Coronel (2019) sostiene que estas 

estrategias son de gran importancia debido a que hacen posible la 

determinación de los procedimientos necesarios para que las cuentas sean 

cobradas dentro de los plazos establecidos sin ningún tipo de complicaciones. 

(p.36) Para Morales & Carhuancho (2020), las estrategias de cobranza juegan 

un rol muy importante dentro de la rentabilidad organizacional, debido a que 

permite realizar el cobro respectivo hacia los usuarios o contribuyentes a 

través de procedimientos estratégicos que no incentiven la morosidad. (p. 53). 

De acuerdo con Cueva y Rojas (2019), sostienen que estas estrategias sirven 

para mejorar la rentabilidad organizacional a través de la recopilación de los 

recursos necesarios desde los clientes. De manera similar, en Velasguí e 

Intriago (2017), sostienen que estas estrategias deben estar centrada de 

acuerdo al perfil del cliente o contribuyente, de modo que se entregue las 

posibilidades necesarias para realizar el cumplimiento de sus obligaciones 

financieras contraídas. 

 

De acuerdo Díaz y Flores (2019), las estrategias de cobranza permiten 

minimizar el número de cuentas, de modo que estos recursos ingresan a la 

organización para incrementar la rentabilidad y costear los gastos asociados. 

Según Vinueza y Cedillo (2019), las estrategias de cobranza consisten en 

entregar a la empresa contratante las agrupaciones de clientes de las 

empresas contratantes, para que gestione el proceso de cobranza con los 

mecanismos que estime convenientes, de conformidad con los controles, 

reglamentos, normas y reglamentos de las unidades especializadas. Este 

modelo permite una mayor eficiencia y certidumbre operativa porque es 

administrado por una unidad especializada. 

 

Según Ortiz et al. (2020), se considera importante saber quién es el cliente y 

cuáles son sus circunstancias, así como las condiciones del crédito. Del 

mismo modo, Quiroz et al. (2019), la gestión de cobro es el avance de tareas 

y alternativas para lograr el objetivo de cobro y lograr esto solicita una 
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comunicación efectiva y conciencia de los cambios en el sistema de cobro de 

deudas. La gestión de cobranza incluye un grupo de actividades que se 

coordinan y se aplican de manera adecuada y expedita al cliente para lograr 

la recuperación del crédito, como que la cuenta por cobrar de una 

organización se convierta en un activo. (p. 25). Para Mantilla y Huanca (2020), 

la gestión de cobranza es un proceso que consta de un grupo de etapas y 

alternativas encaminadas a rescatar la cartera de crédito y salvar en tiempo y 

forma los activos económicos de la deuda a corto plazo. 

 

Según Vásquez et al. (2021) indicaron que, las estrategias de cobranza hoy 

en día se han convertido en el ente primordial para hacer frente a la obligación 

de aquellos contribuyentes que se ven obligados a pagar sus tributos 

municipales como son: arbitrio predial, arbitrio a la renta etc. Cabe mencionar 

que la gestión que se maneja para el proceso de cobranza a aquellos 

contribuyentes, está supervisada de manera en que todos los ingresos que se 

genere estarán controlados por el estado; por lo que buscan estrategias que 

faciliten de manera óptima y dichas deudas pendientes. Asimismo, el uso 

adecuado de un buen sistema de pago mejorará la recaudación por parte de 

los contribuyentes.  

Para flores & naval (2017) manifiestan que, las diferentes estrategias de cobro 

están basadas en acciones de la organización, dichas acciones están 

enmarcadas a utilizar los recursos necesarios para el uso adecuado de sus 

políticas; por lo tanto, los cobros se medirán a través indicadores que faciliten 

recaudación económica a través de procesos que faciliten el buen uso de 

métodos de cobranza. Muchas de las instituciones del sector público recaudan 

sus tributos a través de los contribuyentes, por lo que el pago impuntual de 

sus obligaciones, buscando estrategias para llegar al buen trato de manera en 

la que resalte el compromiso de mantener un buen perfil por parte de los 

contribuyentes y de la misma institución.  

De acuerdo con Izar & Ynzunza (2017) las estrategias de cobro que muchas 

organizaciones manejan para sus clientes, es fidelizar de manera en la se ve 

enmarcado al cobro de dichas deudas por morosidad. La organización está 
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dispuesta a buscar alternativas de pago, cumpliendo con sus metas y 

objetivos planeados; por lo tanto, esto permitirá que se genere ingreso que 

mejorarán la situación económica de la organización a largo y corto plazo; 

además los clientes están en la obligación de mejorar sus pagos frente a las 

deudas propinadas por la organización, de esta manera estarán 

contribuyendo al desarrollo de la entidad.  

Como lo menciona Vásquez et al. (2021), las estrategias de cobranza juegan 

un rol importante para el estado, de manera en la que todos los fondos 

provenientes de recaudaciones de impuestos servirán para el beneficio de la 

población, dicho beneficio se verá reflejado a través de obras públicas de 

manera que la población se sienta beneficiada de acuerdo a sus necesidades. 

Todos aquellos fondos públicos del estado son destinados a diferentes tipos 

de acciones o la compra de bienes y servicios; asimismo, la mayor parte de 

recaudación de los tributos es provenientes de pagos proporcionadas por 

contribuyentes, quienes están en la obligación de hacer frente a su pago de 

sus obligaciones y a otorgar el monto de acuerdo al rubro que manejan.  

Como lo menciona Pizzán et al. (2022), gestión de cobranza agrupa todas 

cuentas que posee la entidad, por el cual la organización está obligada a velar 

por sus clientes y a mantener el pago de sus deudas de manera efectiva y 

puntual. La gestión de cobro se da de manera relativa mediante procesos de 

estrategias que permitan medir y desarrollar todos los planes de la 

organización, con el fin de mantener su situación económica real sin tener 

déficit; por otro lado, los ingresos que se generan son propias del cliente, 

quienes son la base de recaudo de acuerdo a las deudas que contraen en 

dicha institución. 

De manera que Vinueza & Cedillo (2019) manifiestan que un buen sistema de 

proceso de cobranza proporciona un buen recaudo económico, muchas de las 

instituciones optan por mantener un control basado en la prestación de bienes 

y servicios hacia los clientes. Es necesario mencionar que existen muchos 

factores por las que le cliente se convierta en moroso, uno de los factores 

puede ser la falta de recurso suficiente para hacer frente a su obligación de 

pago; otro de los factores y al tipo de actividad comercial que pueda estar 
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ejerciendo, etc. Todos aquellos factores pueden ser causa por lo que la 

organización no puede estar generando recursos suficientes, puede ser 

debido al incumplimiento de sus deudas por parte de los clientes, generando 

de esta manera que la organización no cumple con objetivos propuestos.   

Según Ortiz et al. (2020) la importancia de tener un buen sistema de control a 

través de estrategias permite a las organizaciones a tener un mejor manejo 

orientado de acuerdo a sus necesidades que puedan presentar, en este caso 

las organizaciones que se dedican a la prestación de bienes y servicios, 

buscan maneras de mantener que sus consumidores estén al día en sus 

obligaciones. De esta manera las instituciones pretenden buscar mecanismos 

que favorezcan al crecimiento económico, de manera que se tengan en 

cuenta la responsabilidad de los clientes frente a las deudas que puedan 

contraer.  

Las dimensiones de la variable estrategias de cobranza según Salas (2015) 

son las siguientes: El proceso de cobranza, representa un proceso formal a 

través del cual se tramita el cobro de una deuda que tiene el cliente con la 

empresa. Los medios de cobranza, hace referencia a los métodos políticas 

y estrategias que tiene la empresa para asegurar el cobro efectivo de una 

deuda. Seguimiento del pago, corresponde a las actividades orientadas al 

monitoreo respectivo para que los participantes realicen la cancelación, sobre 

todo de aquellas que cuentan con un atraso sobresaliente. 

 

En cuanto a la variable impuesto predial, lo define el Ministerio de Economía 

y Finanzas (2015), como aquellas actividades importantes desarrolladas por 

las entidades municipales para la recopilación de los bienes financieros por 

percepción de impuesto predial desde los contribuyentes. (p. 1) Para Madrigal 

(2021), se entiende que el arbitrio predial, que se calcula sobre el valor de la 

tierra en zonas rurales y urbanas. Del mismo modo, Pinelos et al. (2017), 

señala que es un pago obligatorio que se le da al gobierno local, siempre y 

cuando exista un dueño o dueña del terreno o inmueble. Según Romero et al. 

(2021) El impuesto predial es un impuesto general que se impone desde la 

antigüedad, grava los edificios y terrenos. 
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Según Romero & Colmenares (2021), Radica en el desarrollo de actividades 

que permita la sensibilización y la entrega de información a los ciudadanos 

que tienen la responsabilidad de pagar sus impuestos prediales a las 

entidades municipales, de modo que cada uno de ellos conozcan la 

importancia de estos pagos y la formas de uso por parte de las entidades, el 

cual permitirá desarrollar una cultura tributaria positiva orientada hacia el 

avance económico, mediante el cumplimiento eficiente de las 

responsabilidades ciudadanas tributarias. Asimismo, es necesario el 

desarrollo de estos conocimientos tributarios desde la fase académica más 

temprana de los estudiantes, esta costumbre se vaya cimentando, cuando se 

llegue las etapas de realizar el cumplimiento de estas obligaciones, de manera 

eficiente con pleno conocimiento sobre su importancia, no sólo de la 

contribución, sino también del pago oportuno para poder cumplir con las 

proyecciones financieras municipales que contribuirán del desarrollo integral. 

Asimismo, Saavedra & Delgado (2020), señala que este es un impuesto que 

deben pagar los propietarios o dueñas de predios ubicados fuera de los límites 

del área metropolitana, quienes tienen que pagar el el arbitrio rural ante la 

municipalidad en el que se encuentra el inmueble. Este producto. Los 

componentes de la propiedad en las zonas rurales son: tierra, edificios, 

maquinaria agrícola, ganado y otros animales, agricultura y bosques 

plantados. Según Campos et al. (2022), define como un tema pendiente el 

aspecto patrimonial de los impuestos prediales, esto distingue vertical y 

horizontal, en el primero indica atributos de mayor valor, pero niega el de 

menor valor; donde a diferencia de las acciones horizontales, están más 

orientadas al tema de la valoración y donde los activos se anulan por el mismo 

valor.  

Según Parra et al. (2019) señala que la recaudación de arbitrios es 

fundamental para el estado porque gracias a este recurso permite que las 

entidades de la ciudad desarrollen e inviertan en mejorar los servicios públicos 

o en obras de construcción. Para Seminario & Samané (2018) argumentan 

que los factores culturales influyen en la recaudación del impuesto predial, 

debido a que existen contribuyentes que tienen una cultura de no pagar 
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impuestos a pesar de tener la capacidad económica de pago para cumplir con 

la obligación tributaria. En cuanto a los factores sociales, Rojas y Bárbara 

(2021) afirmaron que el grado en que las autoridades municipales aceptan la 

recaudación del impuesto predial depende de la calidad de los servicios que 

brindan los municipios y también de la capacidad del estado para suplir las 

carencias de la población. 

Según Delgado & Guadalupe (2021), este es un impuesto es un tributo por el 

cual el contribuyente se obliga a pagar una cantidad determinada a las 

instituciones recaudadoras del Estado, que no tiene relación directa con la 

reciprocidad. Según Romero y Colmenares (2021), la importancia de los 

impuestos inmobiliarios radica en que deben ser pagados por el contribuyente 

ante los municipios, pues con estos recursos financieros se pueden generar 

proyectos de inversión en la región en beneficio de todos sus habitantes. Para 

Manrique y Narváez (2020), los ciudadanos que han pagado impuestos deben 

ser revisados por el estado para que los ciudadanos tengan la percepción 

correcta de pagar impuestos prediales. Para Guerrero y Noriega (2015), los 

elementos económicos que tiene influencia en el recaudo de los arbitrios, con 

contribuyentes, con recursos económicos limitados, retrasando la cancelación 

de los arbitrios 

De acuerdo a Pinelos et al. (2017), uno de los grandes problemas 

relacionados al recaudo del arbitrio, es la ineficiencia por parte de las 

autoridades para la gestión de estos recursos, el cual se encuentra sostenido 

en el incremento al diario de la corrupción, dentro de los cuales, muchos de 

los funcionarios utilizan estos recursos recaudados para satisfacer sus 

necesidades personales y desviar los fondos hacia otros destinos ajenos a la 

que impiden el desarrollo económico integral; es fundamental la 

implementación de procedimientos y actividades relacionadas al control 

interno de los procedimientos utilizados para la gestión de estos recursos, de 

modo que se incremente las posibilidades de una inversión responsable para 

generar desarrollo, el cual además propiciará el despliegue de actividades 

para corregir los errores o impase suscitados en beneficio de la sociedad; 

asimismo, es necesario que el equipo integrado para el control de estas 
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actividades, cuenten con una formación profesional ética basada en valores 

para llevar a cabo sus obligaciones de manera imparcial y transparente, el 

cual es necesario para el maximizar el uso de los bienes y la generación de 

confianza para con la población y en especial para con los contribuyentes. 

Para Madrigal (2021), el recaudo de los arbitrios prediales es una actividad 

muy importante desarrolla dentro las entidades municipales, las cuales 

permiten adquirir los recursos necesarios para financiar obras, para ello es 

necesario que se apliquen las medidas estratégicas necesarias para hacer 

posible que los participantes cumplan con sus pagos de manera apropiada 

dentro de los plazos establecidos, el cual no solamente beneficioso para el 

participante sino que también permite a las entidades tener mayor capacidad 

financiera para suplir las carencias de la comunidad. Es necesario la adopción 

de medidas estratégicas que permitan realizar el cobro respectivo sin 

amedrentar al contribuyente, sino que estas estrategias estén basadas en la 

entrega de posibilidades mediante diferentes modalidades de pago para que 

pueda realizar los pagos respectivos sin ningún tipo de complicaciones, el cual 

además incrementar la satisfacción del contribuyente y permite mejorar su 

nivel de compromiso establecido en las normativas institucionales. 

Pinelos et al. (2017), sostiene que las entidades municipales tienen autonomía 

para realizar el cobro respectivo de los impuestos prediales, sin embargo, 

últimamente se ha notado un incremento significativo del nivel de morosidad, 

el cual está sustentado en diferentes causas como la falta de actividades 

estratégicas para facilitar el pago de aquellas personas que cuentan con 

problemas económicos, los cuales consideran que las municipalidades 

solamente presionan para realizar el pago respectivo pero no brinda las 

facilidades necesarias para cumplir con las obligaciones. De esta manera, se 

destaca la necesidad de realizar una planificación estratégica que haga 

posible la determinación de aquellas estrategias viables orientadas hacia el 

mejoramiento de las oportunidades, el cual permitirá además a las entidades 

dispone de los recursos financieros de manera oportuna para financiar 

aquellas obras emergentes. 
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Según Romero et al. (2021), es importante que las organizaciones del estado 

tengan que realizar la recaudación de los impuestos prediales, sin embargo, 

es necesario que tenga en cuenta también la importancia de cuidar al 

contribuyente, el cual implica no amedrentarlo, sino que se deben establecer 

las medidas o procedimientos más viables para que estos puedan cumplir con 

los pagos establecidos. Sobre todo cuando existe una crisis económica, es 

importante que las entidades públicas desarrollo en un análisis exhaustivo 

sobre los sectores más afectados, de modo que se puede establecer las 

medidas que permitan a los contribuyentes realizar sus pagos de manera 

fraccionada o bajo otras modalidades que aliviarán la responsabilidad, de 

modo que no se incumple el pago respectivo cayendo la morosidad, sino que 

éstos se van realizando de manera fraccionada, siempre y cuando exista una 

planificación estratégica porque el fraccionamiento de pagos también significa 

una pérdida de liquidez para las entidades de los cortos periodos, para lo cual 

es necesario que el área encargada realice el análisis estratégico respectivo 

para tomar las mejores decisiones al respecto. 

Según Romero & Colmenares (2021), es preciso que las autoridades tengas 

las aptitudes para realizar una gestión institucional de manera eficiente, las 

cuales también estén orientadas al recaudo de los arbitrios desde los 

participantes, teniendo en cuenta las decisiones estratégicas necesarias para 

hacer posible que los recursos financieros se incrementen cada año dentro de 

la entidad para suplir las carencias a corto plazo de la comunidad; si bien es 

cierto las autoridades principales no atienden directamente el área de 

recaudación tributaria, deben designar a personas calificadas para la gestión 

respectiva, de modo que puedan desempeñarse de manera eficiente y cumplir 

con las exigencias del perfil del puesto, el cual es un factor importante dentro 

de esta área, la cual aportan valor importante para alcanzar los objetivos 

institucionales trazados dentro de un periodo específico. 

Saavedra y Delgado (2020), sostienen que las entidades públicas han pasado 

por un proceso de recesión financiera provocada por la pandemia 

generalizada, la cual no solamente ha impedido que las personas con 

responsabilidades tributarias realicen el pago respectivo de sus obligaciones, 
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sino que también ha generado que las entidades no perciban los recursos 

proyectados para realizar las obras y actividades que permitan minimizar las 

brechas sociales, por lo cual, es necesario realizar una planificación 

estratégica que permitan utilizar los recursos disponibles de manera 

responsable priorizando aquellas necesidades más emergentes que necesita 

ser atendidas con prontitud, sobre todo de aquellas zonas donde la presencia 

del estado es casi nula y los sistemas de salud no están debidamente 

implementados para atender los problemas presentados en este tiempo. Es 

necesario desplegar recursos para garantizar la estabilidad de la población 

mediante la calidad de servicios eficientes y oportunos donde las personas 

sean atendidas sin ningún tipo de distinciones por sus condiciones sociales o 

rangos físicos; todo ello parte de la recaudación de recursos como elemento 

principal para hacer posible el crecimiento económico. 

Para los autores Parra et al. (2019), entre los limitantes que impiden el 

desarrollo de una recaudación tributaria eficiente de acuerdo a las 

planificaciones municipales, se encuentra la carencia de educación tributaria 

de las personas quienes consideran que los recursos no son retribuidos hacia 

la población, el cual muestra una clara deficiencia respecto a la información 

sobre el uso de los bienes financieros obtenidos por las entidades a través de 

los cobro de impuestos, para lo cual es necesario realizar actividades 

estratégicas para transmitir la información respecto a la forma en cómo se 

gestionan los recursos dentro de las entidades, de modo que sus 

contribuciones de manera oportuna sin buscar la evasión, debido a que este 

recurso es esencial para el desarrollo integral de todos; las charlas o 

programas de sensibilización debe estar direccionados a todo tipo de público, 

dentro los cuales incluían las instituciones educativas donde se deben inculcar 

que este comportamiento positivo sobre el pago de los tributos para que 

cuando llegue a su etapa adulta y tengan la responsabilidad de pagar estas 

responsabilidades, no realicen sin ningún tipo de inconvenientes. 

Según Seminario & Samané (2018), de acuerdo a la investigación realizada 

dentro de una población con obligaciones de pagar tributos hacia las 

entidades municipales, se conoció que las municipalidades no oferta las 
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facilidades para que los contribuyentes que cuenten con grandes obligaciones 

realicen el pago fraccionado de estas responsabilidades, el cual se entiende 

como una deficiencia en cuanto a la aplicación de actividades estratégicas por 

parte de las autoridades para trabajar de manera coordinada con la población 

contribuyente, teniendo en cuenta que los tributos representan la mayor fuente 

de ingresos para realizar las actividades estratégicas que ayuden a mitigar los 

problemas sociales, de modo que se puede adecuar un enfoque orientado 

hacia el cuidado y el respeto de las personas, de modo que éstas no tengan 

la necesidad de evadir impuestos o dejar de realizar el pago respectivo, del 

cual no solamente perjudica el estatus del contribuyente sino que también 

perjudica la disponibilidad de recursos financieros para la entidad pública. De 

esta manera, es importante considerar al contribuyente un factor fundamental 

para el avance integral de la población mediante la contribución respectiva. 

Según Rojas y Bárbara (2021), es importante que los estudiantes se implante 

una cultura tributaria positiva para realizar el pago respectivo de las 

obligaciones con las entidades públicas, la cual puede ser lograda mediante 

la transmisión de una información clara y precisa que permita a las personas 

conocer la importancia de estos recursos para generar desarrollo integral, el 

cual facilitará incrementar el nivel de contribución a largo plazo y reducirá la 

tasa de morosidad y evasión de impuestos, el cual es un indicador muy 

importante debido a que hará posible el incremento de las recaudaciones 

financieras tributarias para ser invertidos en el mejoramiento de las 

necesidades sociales, las cuales no solamente permite mejorar las 

condiciones donde viven las personas, sino que también permite mejorar la 

infraestructura necesaria para el desarrollo económico de todo los sectores, 

permite además mejorar el sistema de educación para brinda la posibilidad de 

una formación académica a los estudiantes. 

Según Delgado y Guadalupe (2021), es fundamental resaltar la importancia 

de la recaudación tributaria para que las personas tengan conocimiento claro 

sobre la utilización de sus contribuciones para el mejoramiento integral de la 

población; de esta manera se precisar el desarrollo de espacios para que la 

población pueda realizar las consultas necesarias sobre el tema de modo que 
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las entidades puedan aclarar estas precisiones para que la población 

contribuyente no se encuentren confundida y se lleve una imagen negativa de 

las entidades, esto debido a que diversas investigaciones han demostrado 

que los participantes realizan la cancelación  respectiva de sus deberes no 

porque son conscientes de la importancia de estos recursos, sino que lo 

realizan para dar cumplimiento a las normativas municipales y no tener 

problemas con la misma, por lo tanto, es necesario generar conciencia positiva 

para incrementar el nivel de contribución y generar desarrollo mancomunado 

entre las entidades administradora de los recursos financieros y la población 

en general mediante el pago a tiempo de sus obligaciones tributarias 

establecidas de acuerdo a las normativas vigentes. Asimismo, es necesario 

realizar el cumplimiento de las normativas de transparencia sobre la 

información municipal, de modo que la ciudadanía tenga conocimiento sobre 

la utilización de estos recursos, el cual permitirá generar confianza como 

elemento fundamental para las contribuciones respectivas. 

Para Delgado y Guadalupe (2021), la recaudación tributaria es una actividad 

muy importante que debe ser desarrollado por las autoridades a través del 

monitoreo respectivo de las tareas destinadas a realizar estas funciones, 

teniendo en cuenta que la recaudación de los tributos sirven para el avance 

de programas en beneficio de la comunidad, las cuales ayudan a satisfacer la 

necesidades emergentes y representativas, por ello la necesidad de no 

descuidar estas actividades, de modo que cada año se cumpla la recaudación 

tributaria de las estimaciones realizadas, las cuales ayuden además a generar 

un ambiente propicio para que las personas naturales y jurídicas puedan 

desarrollar sus actividades económicas sin mayores restricciones, teniendo 

en cuenta que la infraestructura vial es un elemento indispensable para hacer 

posible este tipo de actividades, las cuales pueden ser mejoradas a través de 

la contribución tributaria; por lo tanto, estas actividades cumple una función 

específica e importante para hacer posible el desarrollo económico integral de 

las comunidades y del país en general, de allí la gran importancia y la 

responsabilidad asignada a las autoridades para hacer posible que la 

recaudación se realice de manera transparente e imparcial. 
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De acuerdo a los autores Espinosa et al. (2018), cuando nos referimos a la 

recaudación tributaria, estamos frente a las acciones y procedimientos 

estratégicos establecidos, teniendo en cuenta que cada uno de ellos cuentan 

con una tasa designada de acuerdo a las propiedades u otros medios sujetos 

al pago de tributos; por lo tanto es importante un plan estratégico y operativo 

que permita determinar aquellas actividades que se llevarán a cabo dentro de 

un periodo específico con la finalidad de realizar el cobro respectivo a los 

contribuyentes, sin embargo, es necesario realizar un planeamiento 

estratégico para recuperar la cartera de contribuyentes con un alto nivel de 

morosidad, teniendo en cuenta que cada uno de ellos deben cumplir con sus 

responsabilidades ciudadanas a cabalidad, caso contrario, se deben aplicar 

las medidas sancionatorias establecidos dentro del marco normativo legal de 

manera transparente, por ello, es importante el diseño del modalidades de 

pago que faciliten a los contribuyentes para la realización de sus obligaciones 

establecidas, al mismo tiempo que permite a las entidades públicas obtenga 

bienes y así dar cumplimiento a las necesidades financieras en un periodo 

específico. 

Según Estévez & Rocafuerte (2018), las entidades municipales están 

presentando serias deficiencias para realizar la recaudación tributaria 

específica de acuerdo a los montos estipulados dentro de un periodo, el cual 

se debe a diferentes factores de índole interno como externo, en primer lugar 

se encuentra la falta de educación arbitraria en los contribuyentes que permita 

realizar el pago de sus obligaciones de manera responsable, el cual afecta 

seriamente al cumplimiento de las proyecciones municipales; por otro lado se 

encuentra la falta de políticas institucionales para ayudar que los participantes 

cancelen de manera fraccionada de sus obligaciones, esto teniendo en cuenta 

que existen contribuyentes con una amplia cantidad de propiedades u otros 

medios sujetos a tributación, el cual permite que los montos sean elevados, 

por ello es necesario el fraccionamiento respectivo en módicas cuotas para no 

perjudicar al contribuyente. De esta manera se resalta la necesidad de realizar 

una planificación estratégica dentro de las áreas de recaudación tributaria, las 

cuales recopila en la realidad de los contribuyentes y las verdaderas 

limitaciones para cumplir con sus responsabilidades, de modo que las 
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estrategias adoptadas sean congruentes con esta realidad y ayuden a mejorar 

la capacidad de pago para la reducción del nivel de morosidad que afectan la 

recaudación tributaria en las entidades municipales de manera generalizada. 

De acuerdo a Parra et al. (2019), es necesario considerar a la recaudación 

tributaria son ingresos de las entidades municipales para la conformación de 

los recursos financieros que permitirán suplir las carencias de la comunidad, 

por lo tanto es importante que estas actividades se desarrollan bajo el 

cumplimiento de estándares de eficiencia elevados, los cuales no solamente 

permitan el cumplimiento de las metas de recaudación establecidas dentro de 

un periodo, sino que además se encarguen de verificar que cada uno de los 

recursos recopilados serán utilizados de manera responsable dentro del 

entorno local y nacional, de esta manera, se considera necesario la 

integración estrategias como el control interno para hacer posible la 

verificación del cumplimiento de cada una de las normativas y el uso de los 

recursos de manera transparente, de modo que se pueda garantizar una 

utilización correcta de cada uno de ellos en beneficio de la población, el cual 

permitirá cumplir con las funciones específicas asignadas dentro de este 

contexto. Adicionalmente de necesario la realización de actividades 

orientadas a la sensibilización para permitir que los colaboradores se realicen 

cumplir con sus deberes tributarios, de manera responsable y puntual, 

teniendo en cuenta que la impuntualidad de la morosidad son elementos que 

generan la recaudación en la posibilidad para solucionar los problemas dentro 

de la población. 

Según Rojas y Bárbara (2021), es necesario que las entidades municipales y 

los entes encargados de realizar la recaudación tributaria tomen en cuenta la 

realización de actividades orientadas a la sensibilización de los contribuyentes 

en la población general mediante la cual se pueda extender la importancia de 

la realización del cumplimiento tributario de manera oportuna, al mismo tiempo 

que se pueda exponer el uso de estos recursos para que la ciudadanía tenga 

en cuenta la importancia a través de la inversión de los tributos recopilados 

por parte de las entidades municipales. Es necesario además integrar estos 

conocimientos, de modo que se genere una cultura tributaria desde la edad 
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más temprana, para que al momento en que estas persona llena la etapa 

adulta y sean ciudadanos responsables, cumplan con sus obligaciones 

tributarias a cabalidad sin la necesidad de buscar procesos para evadir la 

cancelación de tributos, el cual es una falencia grande que afecta la capacidad 

de las entidades públicas para hacer posible la inversión de recursos 

financieros en el mejoramiento de las instituciones educativas, el sistema de 

salud, el sistema vial, entre otros que son sumamente necesarios para permitir 

el desarrollo económico de toda la población. 

Según lo estipulado por el autor Romero (2021), existen diferentes problemas 

asociados a la recaudación tributaria dentro de las entidades municipales, la 

más resaltante es la evasión tributaria, en la cual los diferentes contribuyentes 

buscan procedimientos fuera del margen de la ley para hacer posible la 

eliminación de eta responsabilidades dejando sin efecto el pago de las tasas 

tributarias aplicables, estas malas prácticas se ven fortalecidas por la falta de 

control por parte de las entidades municipales, las cuales carecen de sistemas 

automatizados e integrados capaces de detectar este tipo de procedimientos 

para hacer posible la aplicación de las sanciones respectivas de manera 

oportuna, de modo que se pueda disminuir el nivel de evasión; otro factor 

importante es la morosidad de los contribuyentes, los cuales si bien es cierto 

realizan el pago tributario, estos presentan grandes atrasos y en algunos 

casos, estos montos establecidos modo llegan a pagarse en su totalidad, a la 

disponibilidad de los bienes  financieros para las entidades al momento de 

planificar el avance de los programas. Por ello, es importante las estrategias 

y procedimientos pertinentes que permitan disminuir estos dos problemas 

representativos dentro de la recaudación tributaria, la cual permitirá mejorar la 

capacidad institucional para la recopilación de los recursos necesarios para 

atender las necesidades. 

De acuerdo a los autores Saavedra & Delgado (2020), la recaudación 

tributaria son temas de investigación ampliamente abordado por diferentes 

países con el propósito del mejoramiento y la recopilación de los recursos 

necesarios, de esta manera los diversos investigadores, la cultura tributaria 

es la principal razón que permite incrementar el nivel de evasión tributaria y la 
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morosidad en los contribuyentes, por lo tanto, para mejorar esta problemática 

es necesario implantar un sistema de educación que integre la generación de 

una cultura y la responsabilidad para el pago de tributos en los diferentes 

niveles educativos, de modo que dé de manera sistematizada se pueda 

generar esta conciencia para hacer posible el pago respectivo teniendo en 

cuenta la importancia de estas responsabilidades. 

Según Estévez & Rocafuerte (2018), otro de los limitantes relacionados con 

la recaudación tributaria dentro de las entidades municipales, es el incremento 

de los niveles de morosidad, el cual no solamente afecta al cumplimiento de 

las proyecciones realizadas respecto a estos recursos financieros, sino que 

también limita la posibilidad de llevar a cabo proyectos y obras en beneficio 

del desarrollo social integral para toda la población, las actividades y 

procedimientos estratégicos necesarios que permitan incentivar el pago 

respectivo por parte de los contribuyentes, todo ello debe partir desde la 

iniciativa de las autoridades y personal directivo encargado de esta área, de 

modo que se tenga en cuenta los diferentes factores que hacen posible el 

retraso en los pagos por parte de los contribuyentes, de modo estas sean 

necesarias para hacer posible que estas personas realicen el pago respectivo 

brindándole opciones viables de acuerdo a sus posibilidades, sin embargo, no 

se debe descuidar los intereses organizacionales respecto a la recaudación 

tributaria, la cual establece que ésta debe ser realizado de manera 

transparente, sobre todo en cuanto a la utilización de lo recaudado, el cual 

debe cumplir estrictamente y responder a intereses personales que no estén 

en congruencia con la planificación estratégica y la responsabilidad de las 

entidades públicas. 

Para Romero (2021), la recaudación tributaria debe ser planificada de manera 

estratégica para lograr que la población se sienta identificada con la causa, el 

cual permitirá realizar la contribución respectiva sin ningún tipo de 

limitaciones; sin embargo, los directivos deben ser conscientes de que 

siempre existirá un nivel de morosidad asociado a las contribuciones, para lo 

cual se debe tener un plan de contingencia que permitan llenar estos vacíos, 

de modo que no se afecte la autonomía institucional para cubrir. Es preciso 
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también contar con la articulación eficiente entre las diversas áreas que se 

relacionan con la recaudación de los tributos, dentro los cuales se encuentra 

el área de catastro, la cual integra información importante sobre los predios 

dentro de la jurisdicción municipal, el cual puede ser usado para la 

actualización de las tasas de prediales, al mismo tiempo que se puede utilizar 

como un mapa para realizar el cobro respectivo de los contribuyentes; por lo 

tanto, se debe integrar los recursos y esfuerzos necesarios que conlleven al 

mejoramiento de la capacidad institucional para la recaudación tributaria sin 

necesidad de amedrentar el contribuyente, sino que este proceso se 

desarrolle de manera genuina bajo un óptimo entendimiento entre ambas 

partes. 

Sacristán (2017), sostiene que, la recaudación tributaria reside en la 

posibilidad de generar los recursos necesarios para que las entidades 

públicas atiendan carencias de la comunidad, el cual se considera como un 

procedimiento que hace posible retribuir el aporte realizado por la población; 

sin embargo, es importante resaltar la necesidad de aplicar procesos de 

control interno para verificar que  las normativas establecidas en el sector 

público, de modo que se pueda garantizar una máxima utilización que refleje 

el desarrollo integral de todos los sectores económicos considerando que las 

necesidades son ilimitadas pero los recursos financieros presentan 

limitaciones, por ello se debe realizar la toma decisiones estratégicas para 

atender aquellas necesidades más emergentes sin descuidar a aquellas 

poblaciones más vulnerables que se encuentran más expuestas al riesgo, por 

ejemplo, las poblaciones con mayor índice de desnutrición infantil, 

poblaciones, educación, servicios de salud eficientes y oportunos, entre otros, 

los cuales debe ser prioridad del estado para destinar los recursos que sean 

necesarios para mejorar estas condiciones, debido a que esta realidad que 

lamentablemente se encuentren aquellas zonas donde el estado no accede 

con frecuencia. 

Canavire & Zúñiga (2015), sostienen que últimamente se ha observado 

diferentes escándalos respecto a la utilización de los bienes financieros por 

parte de las entidades públicas, en el cual las autoridades han utilizado estos 
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recursos para enriquecerse ilícitamente, el cual no solamente afecta la imagen 

de estas instituciones y del sistema público en general, sino que afecta de 

manera negativa sobre todo a la población beneficiaria de estos recursos, por 

lo tanto es fundamental que el sistema público, integre los recursos de control 

pertinentes para garantizar una mayor eficiencia respecto a la fiscalización 

sobre el uso de estos recursos, teniendo en cuenta que la corrupción ha 

incrementado de manera exponencial en todos los niveles de gobierno sin 

ningún tipo de limitaciones, por lo tanto es imprescindible el fortalecimiento de 

estos sistemas a través de lineamientos normativos y la designación de 

personas debidamente capacitadas con principios éticos y morales para 

desempeñarse de manera eficiente y transparente mediante la rendición de 

cuentas y permitiendo el acceso de la ciudadanía hacia la información pública 

respecto a la utilización de estos recursos, de modo que cada uno de ellos 

sean conscientes y conocedores sobre la utilización, al mismo tiempo abre la 

posibilidad de que puedan emitir opiniones o sugerencias al respecto para 

fortalecer y que esta sea una herramienta significativa para incrementar la 

participación ciudadana hacia el mejoramiento de la capacidad institucional 

para solucionar los problemas de la población dentro de su jurisdicción. 

Según Estévez & Rocafuerte (2018), los objetivos de la recaudación tributaria 

están cimentados en mejorar la capacidad de las entidades municipales para 

atender los requerimientos de la población respecto  las necesidades 

económicas y sociales, las cuales son entera responsabilidad de las 

autoridades mediante una gestión adecuada de los recursos económicos y 

financieros públicos, los cuales debe regirse por el cumplimiento de las 

normativas pertinentes; además, otro objetivo está orientado hacia el 

mejoramiento de las condiciones y procedimientos estratégicos para que las 

personas consideradas como contribuyentes puedan realizar el pago 

respectivo de sus obligaciones de manera cómoda mediante diferentes 

servicios estratégicos, dentro de los cuales se encuentra un sistema para el 

fraccionamiento de deudas u otras facilidades cuando se encuentran 

atrasadas las notas respectivas, otra estrategia para permitir que 

contribuyentes cancelen de otros lugares, de modo que no tenga la necesidad 

de visitar los dos establecidos, los cuales generalmente presenta con 
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gestiones por la aglomeración al realizar el pago, el cual permitirá además de 

que el de morosidad y del pago atrasado. 

Según Estévez & Rocafuerte (2018), el recaudo de arbitrios se basa en la  

manera responsable por las municipalidades, de vida que significa una suma 

importante de ingresos financieros que pueden ser utilizados para el 

financiamiento de obras o actividades que permitan mejorar las condiciones 

necesarias para el desarrollo económico integral de la población, de modo que 

cada una de ellas generadoras de ingresos de manera óptima sin ningún tipo 

de interrupciones, lo cual ayudará no solo a minimizar las brechas sociales, 

sino que también permitirá mejorar el bienestar de la jurisdicción de la entidad 

municipal; por lo tanto, no solamente es necesario la gestión, sino que esta 

actividad se complementa con la aplicación de procedimientos estratégicos 

relevantes para que los contribuyentes realicen los pagos respectivos de 

manera oportuna sin retrasos o incumplimiento prolongado de sus 

obligaciones. 

Los autores Saavedra & Delgado (2020) afirman que el impuesto predial son 

los ingresos más resaltantes en las entidades municipales para costear los 

gastos; sin embargo, para que esto suceda, es importante que todos los 

contribuyentes realicen sus pagos oportunos a la entidad recaudadora 

correspondiente, lo cual ayudará a cumplir con las proyecciones de 

recaudación estipuladas en el planeamiento estratégico. De esta manera, la 

ciudadanía tiene la responsabilidad de realizar los pagos correspondientes 

asignados como parte de un impuesto a los predios que mantienen posesión, 

de modo que contribuyan a la recaudación de los recursos necesarios para 

mejorar la las condiciones en las cuales se desarrollan las personas. 

Según Romero (2021) quien ha afirmado que la recaudación de impuestos por 

parte de las entidades permite que el aparato estatal en funcionamiento y los 

actores gubernamentales alcancen sus objetivos institucionales. Como 

resultado, los recaudadores implementan una variedad de estrategias y 

métodos para garantizar que los participantes efectúen con sus deberes de 

pago. (p. 31). Sacristán (2017) afirma que las entidades públicas deben actuar 

con transparencia, ya que es importante rendir cuentas a la gente para que 
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sepa cuánto presupuesto se ha asignado y cuánto se ha gastado (p. 03). Para 

Espinosa et al. (2018), es el ingreso para las entidades municipales y a través 

de este recurso aumenta la capacidad de inversión pública, por lo tanto, es 

importante que el recaudo de arbitrios se desarrolle de manera óptima. (p. 

521) 

Los objetivos de la fiscalización tributaria según MEF (2015) son: ampliar la 

base imponible a los contribuyentes evasores, el aumento de los ingresos 

favorece a cumplir los deberes tributarios, los impuestos son la fuente de 

financiación para la construcción de obras públicas o la ejecución de 

proyectos de mejora de los servicios públicos para el desarrollo económico 

sostenible. El Ministerio de Economía y Finanzas (2015) señaló que en el Perú 

desde el año 2015, las autoridades locales han desarrollado una serie de 

estrategias y métodos para reducir la categoría de contribuyentes sujetos a 

mora del impuesto predial. 

De acuerdo a Romero (2021) las organizaciones, tienen el compromiso de las 

diferentes alternativas que ayuden al recaudo de los impuestos de manera 

eficientes de acuerdo a las planificaciones financieras estipuladas, de esta 

manera, es importante que el personal designado a esta área, cuenten con 

los conocimientos pertinentes que posibiliten desempeñarse sin ningún tipo 

de limitaciones, lo cual ayudará no solamente a la recaudación de los tributos 

prediales, sino que también permitirá generar conciencia en la población 

contribuyente sobre la necesidad de realizar los pagos de manera oportuna 

para contribuir con el avance de las comunidades. 

De acuerdo a Canavire & Zúñiga (2015), los municipios en su historia fiscal, 

donde el presupuesto institucional ha sufrido una serie de cambios debido a 

la posibilidad de recortes de gastos por incumplimiento de las metas de 

ingresos para el ejercicio fiscal. Los elementos del recaudo, son la oposición 

política, que busca complacer al electorado y tener un mayor protagonismo 

político; la falta de transparencia en el gasto público desalienta a los 

participantes al cumplimiento de sus deberes. Cabe señalar que los recursos 

obtenidos de los impuestos prediales permiten mejorar servicios o bienes 

públicos, siempre en pro del desarrollo del país. (p. 76) 
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Las dimensiones de la variable impuesto predial son expuestas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2015), quien menciona como primera 

dimensión: Maniobras de Recaudación. Hacer referencia a la ejecución de 

estrategias a fin de realizar el cobro de los impuestos prediales.  (MEF, 2015, 

p.36). como segunda dimensión: Factores de Retraso en los Pagos hace 

referencia a aquellos participantes que no han cumplido con la cancelación de 

sus arbitrios dentro del plazo establecido, por lo que leen recaudador efectúa 

un proceso de requerimiento de pago. (MEF, 2015, p.20). como tercera 

dimensión: Apreciación de Colaboradores: hace referencia a la empatía 

que se tiene hacia el contribuyente, donde la institución brinda ciertas 

facilidades de pago para aquellos contribuyentes que retrasaron su pago en 

base a su situación económica precaria. (MEF, 2015, p.21) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio 

Fue de tipo básico porque los procedimientos están direccionados hacia 

la obtención de datos que hagan posible la comprobación de hipótesis 

para determinar conocimientos relevantes respecto al tema abordado. 

Estas investigaciones según Concytec (2018), están orientadas hacia la 

solución de una problemática observada mediante la determinación de 

los procedimientos y elementos necesarios. (p. 29) 

 

Diseño de investigación 

Se trabajó en base a un diseño no experimental, debido a que no se 

abordó la manipulación de variables, asimismo, la investigación 

perteneció a un nivel correlacional teniendo en cuenta que buscó 

establecer el nivel de relación existente; asimismo, posee un corte 

transversal debido a que se llevó a cabo la recopilación de información 

en un solo momento determinado (Hernández et al, 2014, p. 158)  

 

La representación gráfica fue la siguiente: 

 

   

 

 

 

 

M r 

V2 

V1 

Dónde: 

M = Muestra 

V1 = Estrategia de Cobranza 

V2 = Impuesto predial 

 r  = Relación entre variables de relación de estudio 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variables 

Variable 1: Estrategia de Cobranza 

Variable 2: Impuesto predial 

La operacionalización respectiva de las variables se ha consignado en 

los anexos. 

 

3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

 

Población: se consideró a 842 contribuyentes en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

 

Criterios de inclusión:  

- Ciudadanos en el rango de 18 a 65 años 

- Ciudadanos que viven en la zona urbana.  

 

Criterios de exclusión:  

- Trabajadores de la Municipalidad. 

- Alcalde 

- Regidores 

- Ciudadanos mayores de 65 años 

- Ciudadanos rurales 

 

Muestra: Se trabajó con una muestra de por 264 contribuyentes. (Ver 

anexo) 

Muestreo: el tipo de muestreo fue probabilístico aleatorio simple.  

 

Unidad de análisis: Un contribuyente de la entidad municipal. 

 

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 
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Técnica 

Se tuvo en cuenta la utilización de la encuesta para recopilar la 

información respecto a cada una de las variables.  

Instrumentos 

El instrumento para medir la estrategia de cobranza, fue adaptado de 

(Huranca y Ruiz, 2021), cuyo objetivo fue recopilar los datos respecto a 

la estrategia de cobranza, estuvo conformado por 18 ítems distribuidos 

en 3 dimensiones, en las cuales abarcó 6 ítems por dimensión, la escala 

de medición fue ordinal: 1 = Nunca, 2= Casi nunca, 3= A veces, 4=Casi 

siempre, 5= Siempre. Asimismo, para el análisis de las variables, se llevó 

a cabo el proceso de baremación a la variable en estudio con un análisis 

en tres niveles: Bajo (18 – 42), medio (43 – 66) y alto (67 – 90) 

trabajando para los intervalos, de acuerdo a los valores mínimos y 

máximos, según los resultados de cada variable. 

 

En cuanto al instrumento para medir el impuesto predial, fue adaptado 

de (Gutiérrez, 2020) cuyo objetivo fue recopilar los datos respecto al 

impuesto predial estuvo integrado por 18 ítems distribuidos de acuerdo 

sus dimensiones, la primera dimensión abarcó 8 ítems, la segunda 

dimensión por 6 ítems y la tercera dimensión por 4 ítems, la escala de 

medición fue ordinal: 1 = Nunca, 2= Casi nunca, 3= A veces, 4=Casi 

siempre, 5= Siempre. Asimismo, para el análisis de las variables, se llevó 

a cabo el proceso de baremación a la variable en estudio con un análisis 

en tres niveles: Bajo (18 – 42), medio (43 – 66) y alto (67 – 90) 

trabajando para los intervalos, de acuerdo a los valores mínimos y 

máximos, según los resultados de cada variable. 

 

Validez  

El proceso de validación de los cuestionarios estuvo cargo del juicio de 

expertos, el cual estuvo conformado por tres profesionales quienes 

tuvieron la responsabilidad de llevar a cabo la evaluación respectiva y 

emitir su promedio de validez tal como se detalla a continuación:   
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Variable Nº Especialidad 
Promedio 

de 
validez 

Opinion del 
experto 

Estrategia 
de 

Cobranza  

1 Metodologo 4.4 Es aplicable 

2 Especialista 4.9 Es aplicable 

3 Especialista 4.6 Es aplicable 

recaudación 
del 

Impuesto 
Predial 

1 Metodologo 4.4 Es aplicable 

2 Especialista 4.6 Es aplicable 

3 Especialista 4.7 Es aplicable 

    

 

 

Confiabilidad 

La determinación del índice de confiabilidad relacionado con cada 

instrumento, fue realizado mediante el cálculo del alfa de Cronbach, para 

el cual se tuvo en cuenta la regla principal que el resultado debe ser 

mínimo 0.7, haciendo una prueba piloto con 20 participantes que a 

continuación se detalla.  

Análisis de confiabilidad de Estrategia de Cobranza 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,977 18 
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Análisis de confiabilidad de Impuesto predial 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,985 18 

 

Los valores obtenidos de la confiabilidad de la estrategia de cobranza 

fue de 0.977 y la variable impuesto predial fue de 0.985, lo que indica 

que son confiables. 

3.5. Procedimientos 

La presente investigación inició con la planificación, se realizó el análisis 

del objeto de estudio para poder determinar la problemática que regirá 

la investigación, luego se procedió a la implementación, los datos fueron 

tomados de manera directa, a través de encuestas a la muestra de 

estudio previa autorización de la institución, los sujetos de la muestra, 

fueron entrevistados utilizando una encuesta, de acuerdo al perfil de los 

criterios tomados en cuenta para la selección, asimismo, se procedió a 

la ejecución, una vez obtenido la encuesta, se traspasó a un Excel 

teniendo así la base de datos, dicha base fue agrupada por variable y 

dimensiones y procesada de acuerdo a cada objetivo, por último se dio 

reporte del estudio mediante las conclusiones acompañadas de sus 

recomendaciones pertinentes. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Se realizó el procedimiento de análisis de la información recopilada 

mediante la utilización del SPSS v.25, la cual permitió abordar la 

determinación de los porcentajes y las frecuencias respectivas que 

fueron presentados en los resultados; para establecer una respuesta los 

objetivos y abordar la comprobación de las hipótesis, se utilizó la 

estadística inferencial, ya que la muestra al ser mayor que 50; el cual 

además permitió ordenar la información mediante figuras y tablas 

estadísticas, de modo que se presentará información entendible. Para 

realizar la comprobación de cada uno de las hipótesis se toma en cuenta 

la utilización del coeficiente Spearman, el cual mediante la entrega de 

información numérica comprendida entre -1 y 1 el cual hizo posible la 

interpretación del tipo y nivel de relación. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Se abordó el cumplimiento de todos los principios éticos internacionales, 

tal como se detallan a continuación: justicia, permitido garantizar un 

trato justo y adecuado a las posibilidades y características de cada uno 

de los participantes. Autonomía, permitido entregar la posibilidad de qué 

cada participante elija su decisión respecto a la entrega de información. 

Beneficencia, permitió desarrollar el proceso de análisis para beneficiar 

al objeto de estudio a través de la entrega de información para la toma 

de decisiones respectivas. No maleficencia, permitido realizar un 

estudio teniendo en cuenta la naturaleza del objeto de estudio para no 

perjudicarlo. Se cumplió además cada uno de los lineamientos otorgados 

por la universidad desarrollo del estudio; finalmente se destaca la 

utilización de las normas APA de acuerdo a su séptima edición con la 

cual se respetará los derechos de autoría. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1.   Descripción de resultados  

Los resultados de la investigación la estrategia de Cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, fueron: 

Tabla 1  

Conocer el nivel de la estrategia de Cobranza 

Nivel de la estrategia de Cobranza frecuencia Porcentaje 

Bajo 18 – 42 80 30 % 

Medio 43 – 66 145 55 % 

Alto 67 - 90 39 15 % 

Total 264 100 % 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación:  

Según la tabla 1, la estrategia de Cobranza, se encuentra en un nivel 

medio con el 55 %, en nivel bajo en 30 % y nivel alto en 15 %, debido a 

que las políticas de cobranzas no son muy estrictas para garantizar la 

recuperación de la cartera, las estrategias empleadas no están dando 

los resultados esperados.  

Tabla 2  

Conocer el nivel de la Recaudación del Impuesto Predial  

Nivel de la Recaudación del Impuesto Predial frecuencia Porcentaje 

Bajo 18 – 42 80 30 % 

Medio 43 – 66 133 51 % 

Alto 67 - 90 51 19 % 

Total 264 100 % 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación:  

Según la tabla 02, el impuesto Predial, se encuentra en un nivel medio 

en 51 %, de las respuestas obtenidas, nivel bajo 30 % y nivel alto 19 %, 

debido a que la municipalidad no realiza campañas para los incentivos 

tributarios, no hace operaciones formativas de afincamiento para la 

cultura tributaria. 

Tabla 3  

Establecer la relación entre el proceso de cobranza y la Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 

2022. 

 

Proceso de 

cobranza 

Impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Proceso de 

cobranza 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,957** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 264 264 

Impuesto 

predial 

Coeficiente de 

correlación 

,957** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 264 264 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Según la tabla 03, el coeficiente de correlación es 0.957, por lo tanto, 

existe una correlación positiva alta entre el proceso de cobranza y la 

recaudación del impuesto predial, así mismo se muestra un valor de 

significación de p= 0.000 menor al estadístico de referencia p= 0.01, por 

lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, existe relación significativa entre 

el proceso de cobranza y la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 
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Tabla 4  

Establecer la relación entre los medios de cobranza y la Recaudación 

del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 

2022. 

 

Medios de 

cobranza 

Impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Medios de 

cobranza 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,944** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 264 264 

Impuesto 

predial 

Coeficiente de 

correlación 

,944** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 264 264 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Según la tabla 04, el coeficiente de correlación es 0.944, por lo tanto, 

existe una correlación positiva alta entre los medios de cobranza y la 

recaudación del impuesto predial, así mismo se muestra un valor de 

significación de p= 0.000 menor al estadístico de referencia p= 0.01, por 

lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, existe relación significativa entre 

los medios de cobranza y la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 
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Tabla 5  

Establecer la relación entre el seguimiento de pago y la Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022 

 

Seguimiento 

de pago 

Impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

Seguimiento 

de pago 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,963** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 264 264 

Impuesto 

predial 

Coeficiente de 

correlación 

,963** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 264 264 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Según la tabla 05, el coeficiente de correlación es 0.963, por lo tanto, 

existe una correlación positiva alta entre el seguimiento de pago y la 

recaudación del impuesto predial, así mismo se muestra un valor de 

significación de p= 0.000 menor al estadístico de referencia p= 0.01, por 

lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, existe relación significativa entre 

el seguimiento de pago y la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 
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Tabla 6  

Contrastación de hipótesis – Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov - Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

V1: Estrategia de Cobranza ,185 264 ,000 

V2: Impuesto Predial ,110 264 ,000 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

Interpretación: 

La variable estrategia de Cobranza tiene una significación de 0.000< 

0.05. 

La variable impuesto Predial tiene una significación de 0.000 < 0.05 

En este caso los datos NO provienen de una distribución normal, por lo 

que debe emplearse el estadístico Rho de Spearman. 
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Tabla 7  

Prueba de correlación Rho de Spearman 

 

V1: 

Estrategia 

de cobranza 

V2: 

Impuesto 

predial 

Rho de 

Spearman 

V1: 

Estrategia 

de 

cobranza 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,908** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 264 264 

V2: 

Impuesto 

predial 

Coeficiente de 

correlación 

,908** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 264 264 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

El coeficiente de correlación es 0.908, por lo tanto, existe una correlación 

positiva alta entre ambas variables, así mismo se muestra un valor de 

significación de p= 0.000 menor al estadístico de referencia p= 0.01, por 

lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, existe relación significativa entre 

la estrategia de Cobranza y la recaudación del Impuesto Predial en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 
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Figura 1  

Figura de dispersión entre las estrategias de cobranza y el impuesto 

predial. 

 
Fuente: Elaboración propia 

Interpretación:  

La Figura 1 corrobora que el coeficiente de determinación precisa que 

solo el 82.45 % de la estrategia de cobranza influye en la recaudación 

del impuesto predial.  
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V. DISCUSIÓN 

En este capítulo se contrasta los resultados, teniendo que, la estrategia de 

Cobranza, se encuentra en un nivel medio con el 55 %, en nivel bajo en 30 % 

y nivel alto en 15 %, debido a que las políticas de cobranzas no son muy 

estrictas para garantizar la recuperación de la cartera, las estrategias 

empleadas no están dando los resultados esperados, dicho resultado 

coinciden con Martínez et al. (2022), se refiere que, respecto a los resultados 

obtenidos se pudo establecer que la empresa investigada no tiene estrategias 

de cobranzas adecuadas, a ello se suma la falta de capacitación de sus 

colaboradores. Para la realización y eficaz de los cobros de deuda, 

observándose que esta falta de motivación por parte de los trabajadores, así 

como de los clientes lleva a que la empresa cuente con niveles elevados 

respecto a la morosidad, afectando de esta manera la rentabilidad de la 

misma.  

Además, Villena y Guerrero (2021), manifiestan que, el principal problema de 

la gestión en la cobranza de la empresa investigada se ha centrado en la 

debilidad de ciertos criterios que se tiene en cuenta para la otorgación de 

créditos a los clientes, las acciones que fueron planteadas para bueno la 

resolución del problema respecto al amor y ciudad, y la amplitud de la cartera 

de Cobranzas no han sido efectivas. Por lo que deben de encontrar mejores 

acciones y estrategias orientadas hacia el pago efectivo de las deudas dentro 

de los plazos respectivos, a fin de evitar la morosidad, y que esto genere un 

impacto negativo dentro de la empresa, asimismo Alcantar et al. (2019), hace 

mención que, los contribuyentes encuestados manifestaron que las entidades 

públicas no aplican los procedimientos y mecanismos necesarios para 

fomentar el pago respectivo de las responsabilidades tributarias, dentro de los 

cuales se encuentra la falta de políticas para que las personas puedan realizar 

el pago de manera fraccionada, asimismo no realizan la actualización 

respectivo de las plataformas que permiten hacer efectivo el pago y la 

obtención de información respecto a este tema, por lo cual, se estableció que 

los bajos niveles de recaudación están causados por la falta de iniciativa por 

parte de las entidades municipales. 
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Además, el impuesto Predial, se encuentra en un nivel medio en 51 %, de las 

respuestas obtenidas, nivel bajo 30 % y nivel alto 19 %, debido a que, la 

municipalidad no realiza campañas para los incentivos tributarios, la 

municipalidad no hace operaciones formativas de afincamiento para la cultura 

tributaria, dicho resultado coinciden con Yepes y De los Ríos (2018), 

manifiestan que, respecto a la recaudación de los impuestos dentro del 

municipio, éste implica la ejecución de ciertas estrategias efectivas para el 

cobro a los contribuyentes. La gran parte de las municipalidades presentan 

disminución respecto a los índices de recaudación en estos últimos cuatro 

años, puesto que carecen de una cultura tributaria; A su vez, se determinaron 

ciertos factores. Que influyen en los índices de recaudación, entre los que se 

encuentra la cantidad poblacional, el nivel de urbanidad, el nivel de 

adquisición de las personas. Por lo las municipalidades tienen ante sí un reto 

para generar un aumento respecto a los índices de recaudación de impuestos 

para que éstos puedan ser transformadas en una inversión pública que se dé 

dentro de su jurisdicción.  

En cuanto López y Calle (2018), indican que, de acorde a la investigación 

realizada se pudo determinar que, en referencia al estado ecuatoriano, la 

administración de los tributos se encuentra a cargo de ciertas entidades 

creadas bajo mandatos para la administración en las diferentes entidades 

públicas; garantizando de esta manera una autonomía en todos su puntos, 

política, financiera y administrativa, consiguiendo de esta manera resultados 

positivos, en ese mismo contexto Quispe et al. (2021), se refiere que, la 

recaudación del impuesto predial genera un efecto directo respecto al 

presupuesto de la municipalidad de estudio, puesto que cuando se aumenta 

la recaudación, el municipio tiene acceso o dispone de más dinero para la 

mejora de los servicios municipales que oferta. A su vez, se observó que la 

municipalidad ejecuta campañas de sensibilización respecto a la recaudación 

tributaria, generando de esta manera que la población realice los pagos de 

tributos dentro de los plazos establecidos y de una forma oportuna, generando 

resultados positivos, bajo la misma línea Paucar et al. (2018), indica que, la 

información descriptiva obtenida permitió identificar aquellos factores 

resaltantes en la recaudación de los impuestos prediales realizados por parte 
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de la entidad municipal, dentro de los cuales, el 54% de la muestra encuestada 

afirmó que está relacionado con factores de tipo explicativos; el 75% 

mencionó que está relacionado con los factores circunstanciales; se identificó 

además que la entidad investigada no han desarrollado los procedimientos 

necesarios que establecen las normativas para efectuar el cobro respectivo 

así a aquellos contribuyentes que se encuentran atrasados o que presenta un 

nivel de morosidad alto.  

En cuanto Quispe et al. (2020), se refiere que, de acuerdo a la información 

que se ha obtenido, se pudo determinar los factores que generan influencia 

en el cumplimiento del pago, son la cultura tributaria en un 22,77%, seguido 

del nivel educativo en 1,86%. A su vez, se tiene el ingreso familiar mensual 

con un 10,95%.  A su vez, los contribuyentes del impuesto predial tienen 

cultura tributaria, tal como se observa de los valores obtenidos, que el 70% es 

una población que es consciente del pago de estos tributos y de qué manera 

esto genera beneficio a la población, a su vez, se ha observado que son 

conscientes de las tasas de contribución municipales, Como punto final se 

obtuvo que el 78% de la muestra, que fue encuestada, nunca ha recibido 

capacitación alguna sobre temas tributarios o han participado en una difusión 

tributaria, en ese mismo contexto Quispe et al. (2021), hace mención que, las 

recaudaciones de estos impuestos municipales no generan una relación alta 

significativa respecto al funcionamiento del presupuesto institucional puesto 

que solamente representa el 42,11% de estas, sin embargo, contrario a ellos 

se puede afirmar que sí representan bastante significancia en el 

financiamiento del presupuesto institucional, con un valor del 54,15%. 

Asimismo, Meléndez (2019), indica que, de acuerdo a la información obtenida 

a través de la encuesta, se ha podido determinar que en lo referente a la 

variable cultura, ésta tiene un nivel de medio que representado por el 65 % a 

su vez, en referencia a la otra variable de recaudación del impuesto predial, 

está también se observa en un nivel medio en un 55%. Es importante señalar 

que el área de recaudación tributaria debe recibir programas de capacitación 

de una manera constante, a fin de que tengan conocimientos amplios sobre 

el tema de recaudación tributaria, para que estos conocimientos se 
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transformen en planes estratégicos para la recaudación de los impuestos 

generando un impacto positivo en los mismos, en ese mismo contexto Cavero 

(2019), hace mención que, de acuerdo a la información obtenida de la 

investigación, se puede determinar que la gestión de recaudación del 

impuesto es inadecuada en un 56% puesto que no se encuentran definidos 

los objetivos de la recaudación de una manera precisa, por lo que los 

colaboradores no conocen cuáles espera que sean los logros dentro del año 

fiscal, a esto se suma la falta de capacitación al personal los cuales se 

ejecutan las actividades de una manera inadecuada, no logrando los 

resultados positivos que se esperaban, a todo esto se suman las dificultades 

que se presentan para la elaboración de acciones estratégicas y operativos 

para la recaudación de este impuesto. 

Así mismo, existe relación significativa entre la Estrategia de Cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, , además el coeficiente de correlación es 0.908, por lo que 

existe una correlación positiva alta entre ambas variables, así mismo se 

muestra un valor de significación de p= 0.000 menor al estadístico de 

referencia p= 0.01, por lo tanto, se acepta la hipótesis alterna, , dicho resultado 

coinciden con Gutiérrez (2020) se refiere que, teniendo en cuenta la 

información estadística obtenida en cuanto a la relación entre las variables, el 

coeficiente de Pearson mediante la entrega de un Valor igual a 0.799, permitió 

establecer la importancia del mejoramiento de las actividades para la gestión 

tributaria dentro de la entidad, debida que está permitirá realizar el 

reforzamiento respectivo de los procedimientos para la recaudación de los 

impuestos prediales, los cuales incluirán estrategias funcionales para que los 

contribuyentes se encuentren comprometidos con el pago respectivo; 

asimismo se determina la necesidad de llevar a cabo actividades para informar 

sobre el uso de los tributos hacia la ciudadanía, bajo la misma línea  Culque 

et al. (2020), hace mención que,  el análisis estadístico respectivo hizo posible 

la identificación de una relación positiva mediante el coeficiente Rho de 

Spearman igual a 0.653 por lo tanto se determinó que la gestión administrativa 

es una variable muy importante que incide sobre la eficiencia para la 

recaudación de los impuestos, por lo cual es importante que éstas se realice 
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de manera adecuada aplicando los procedimientos para una mejora continua 

debido a que ejerce una influencia positiva, la cual permitirá obtener 

resultados bilaterales. 

 

 

 

  



49  

VI. CONCLUSIONES 

6.1. Existe relación significativa entre la Estrategia de Cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue 

de 0.908 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-valor 

≤ 0.01); esto se debe a que las estrategias de cobranza ejercen influencia 

sobre la recaudación del impuesto al estar relacionadas, motivo por el cual 

se debe gestionar cada una de las estrategias de manera eficiente. 

6.2. El nivel de estrategia de Cobranza, es medio con el 55 %, debido a que 

las políticas de cobranzas no son muy estrictas para garantizar la 

recuperación de la cartera, las estrategias empleadas no están dando 

los resultados esperados y muchas de estas políticas no corresponden 

a la realidad del lugar. 

6.3. El nivel del impuesto Predial, es medio en 51 %, debido a que, la 

municipalidad no realiza campañas para los incentivos tributarios, no 

hace operaciones formativas de afincamiento para la cultura tributaria, 

pocas actividades de sensibilización hacia la población en temas de 

impuestos.  

6.4. Existe relación significativa entre el proceso de cobranza y la 

recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue 

de 0.957 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-

valor ≤ 0.01); indicando que mientras mejor se desarrolle el proceso de 

cobranza mejor será la recaudación del impuesto predial. 

6.5. Existe relación significativa entre los medios de cobranza y la 

recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue 

de 0.944 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-

valor ≤ 0.01); indicando que mientras mejor sean los medios de cobranza 

mejor será la recaudación del impuesto predial. 
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6.6. Existe relación significativa entre el seguimiento de pago y la 

recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue 

de 0.963 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-

valor ≤ 0.01); indicando que mientras mejor sea el seguimiento de pago 

mejor será la recaudación del impuesto predial. 
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VII. RECOMENDACIONES  

7.1. Al director del área de recaudación, desarrollar estrategias para mejorar 

el nivel de recaudación para disminuir el nivel de morosidad que permita 

mejorar el nivel de recaudación en comparación a años anteriores.  

 

7.2. Al superior del área de recaudación, evaluar las estrategias aplicadas 

para las amnistías tributarias con el fin que lo recaudado no perjudique 

de manera directa los ingresos proyectados durante el año fiscal.  

 

7.3. Al jefe del área de recaudación, brindar mayor número de incentivos a 

los contribuyentes puntuales que permita ser una estrategia motivadora 

que impulse a los demás contribuyentes pagar de manera puntual. 

 

7.4. Al jefe del área de recaudación, actualizar la información de los 

participantes acorde al tipo de impuesto que paga, con el objetivo de 

poder determinar con exactitud las cantidades por conceptos de 

impuestos y su posterior inversión.  

 

7.5. Al jefe de recaudación, realizar campañas de sensibilización tributaria 

hacia la población, con el objetivo que el contribuyente tome conciencia 

y pague a tiempo sus impuestos.  

 

7.6. Al jefe de personal, bridar capacitación a los colaboradores del área de 

rentas Para la realización y eficaz de los cobros de deuda de los 

contribuyentes.  
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 
Escala 

de medición 

Estrategia de 

Cobranza 

Estrategia de Cobranzas que 

para Salas (2015) es definida 

como un conjunto de actividades 

que se realizan directamente 

con el cliente final, en este caso 

se realizan con la finalidad de 

generar un vínculo comercial 

que le permitirá a la compañía 

monitorear al cliente para que se 

mantenga al día en Sus pagos. 

La variable gestión de cobranza será medida 

a través de un cuestionario con preguntas 

asignadas para el proceso de cobranza, 

estrategia de cobranza y seguimiento de 

pago, priorizando respuestas de escala likert 

Proceso de cobranza 

-Cumplimiento de políticas de 

cobranzas  

-Cumplimiento del proceso de 

cobranzas 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

Medios de cobranza 

-Llamadas telefónicas 

-Cobranza por correo 

electrónico 

 

Seguimiento del pago 
-Eficiencia en la cobranza 

-Eficacia en la cobranza 

Impuesto 

predial 

Ministerio de Economía y 

Finanzas (2015), como el 

impuesto que se grava a los 

predios ubicados tanto en el 

sector rural o urbanos, esto se 

ejecuta teniendo como base 

auto valúo, lo cual el cobro lo 

realiza los entes municipales. 

Es el impuesto cuya recaudación, 

administración y fiscalización corresponde a 

la Municipalidad y será medido a través de un 

cuestionario de acuerdo a sus dimensiones e 

indicadores. 

Maniobras de Recaudo 

-Información conveniente a los 

colaboradores. 

-Expansión para el Recaudo.  

-Aplazamiento para el Recaudo.  

-Promociones de reducción de 

intereses y Campañas de 

amnistía 

 

 

 

 

Ordinal 

Factores de Retraso en los 

Pagos 

Factor Social.  

Factor Económico. 

Factor Actitudinal. 

Factor Institucional. 



60  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apreciación de Colaboradores 
Acuerdo de costes del Subsidio 

Predial. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

“Estrategia de Cobranza para fortalecer la Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 

 
¿Cuál es la relación entre la Estrategia de Cobranza y 
la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022?  
 

Problemas específicos 

• ¿Cuál es el nivel de la estrategia de Cobranza en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022? 

• ¿Cuál es el nivel de la Recaudación del Impuesto 
Predial en la Municipalidad Distrital de Nueva 
Cajamarca, 2022? 

• ¿Cuál es la relación entre el proceso de cobranza 
y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 
2022?  

• ¿Cuál es la relación entre los medios de cobranza 
y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 
2022?  

• ¿Cuál es la relación entre el seguimiento de pago 
y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 
2022? 

Objetivo general 

 

Determinar la relación entre la Estrategia de Cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

 

Objetivos específicos 

• Identificar el nivel de la estrategia de Cobranza en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

• Identificar el nivel de la Recaudación del Impuesto Predial 

en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022 

• Establecer la relación entre el proceso de cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022.  

• Establecer la relación entre  los medios de cobranza y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022.  

• Establecer la relación entre el seguimiento de pago y la 

Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 

Distrital de Nueva Cajamarca, 2022 

Hipótesis general 

 
Hi: Existente relación significativa entre la Estrategia de 
Cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

Hipótesis específicas 

• El nivel de la estrategia de Cobranza en la Municipalidad 
Distrital de Nueva Cajamarca, 2022, es alto. 

• El nivel de la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022, es 
alto 

• H3: Existente relación significativa entre el proceso de 
cobranza y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

• H4: Existente relación significativa entre  los medios de 
cobranza  y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022.  

• H5: Existente relación significativa entre el seguimiento 
de pago y la Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

Técnica 

 

Encuesta 

 

 

Instrumentos 

 

Cuestionario 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  
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M = Muestra 

V₁ = Estrategia de cobranza 

V₂=  impuesto predial 

r = Relación entre ambas 

variables. 

Población  

La cantidad poblacional estuvo conformada por 842 

contribuyentes en la Municipalidad Distrital de Nueva 

Cajamarca, 2022. 

Muestra 

Se trabajó con una muestra de por 264 contribuyentes en la 

Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, 2022. 

Variables Dimensiones  

Estrategia de 

cobranza 

 

Proceso de cobranza 

Medios de cobranza 

Seguimiento del pago 

Recaudación del 

impuesto predial 

 

 

Maniobras de Recaudo 

Factores de Retraso en los 

Pagos 

Apreciación de Colaboradores  

Es de tipo básica. Diseño no experimental, 
transversal, descriptiva y correlacional. 
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Cuestionario de estrategias de cobranza 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

  

Introducción: 

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información acerca de las 

estrategias de cobranza. Lea atentamente cada ítem y seleccione una de las 

alternativas, la que sea la más apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que 

corresponde a su respuesta. Además, debe marcar con un aspa la alternativa elegida. 

Asimismo, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas “buenas” o 

“malas”. Solo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su percepción. 

Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad y marque todos los ítems. 

 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

 Variable Estrategias de cobranza  Escala de medición 

Proceso de cobranza 1 2 3 4 5 

1 
¿Considera que las políticas de cobranzas deben ser muy 

estrictas para garantizar la recuperación de la cartera? 

     

2 
¿Considera que las políticas de cobranza deben estar 

acorde a las circunstancias del sector y del país? 

     

3 
¿El área de cobranza realizada sus acciones de acuerdo 

con las políticas establecidas por las aseguradoras? 

     

4 
¿Se realiza segmentación de cartera para gestionar la 

cobranza? 

     

5 
¿ se realiza algun proceso legal para desarrollar todo el 

proceso de cobranza 
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6 
¿se comunica al contribuyente sobre el proceso de 

cobranza empleado? 

     

                                   Medios de cobranzas 

7 
¿Las empresas tercerizadas de telecobranza gestionan la 

cantidad de clientes suficientes? 

     

8 
¿Con las llamadas telefónicas de cobranza se logra 

recuperar la provisión de cartera? 

     

9 
¿Se realiza el envió de EECC de forma periódica a las áreas 

contables de los usuarios de su cartera asignada? 

     

10 
¿Con el uso de comunicaciones digitales se logra la mejora 

y el nivel de contacto con el usuario? 

     

11 
¿las estrategias empleadas están dado los resultados 

esperados? 

     

12 
¿se aplica diferentes estrategias de acuerdo al tipo e 

contribuyente? 

     

                             Seguimiento de pago 

13 

¿Con el adecuado uso de los medios disponibles en la 

gestión de cobranza se logra recuperar la provisión de 

cartera? 

     

14 

¿Considera que la gestión de cobranza promueve el uso 

eficiente de los recursos presupuestales asignados por la 

municipalidad? 

     

15 
¿Se elaboran reportes para ver cómo se está desarrollando 

la gestión de cobranza? 

     

16 

¿Se realiza un análisis periódico de la recuperación de 

cartera con el fin de realizar los ajustes y actualizaciones 

correspondientes? 

     

17 
¿se reconoce públicamente  a los contribuyentes 

puntuales? 

     

18 
¿ se hace descuentos y promociones  a los contribuyentes 

puntuales? 

     

Fuente. Adaptado de Huranca y Ruiz (2021), Gestión de cobranzas y recuperación de cartera de clientes 
en las empresas del rubro seguros en Lima, 2021 
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Cuestionario de Impuesto predial 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

  

Introducción: 

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información acerca del impuesto 

predial. Lea atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la 

más apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta. 

Además, debe marcar con un aspa la alternativa elegida. Asimismo, no existen 

respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas “buenas” o “malas”. Solo se 

solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su percepción. Finalmente, la respuesta 

que vierta es totalmente reservada y se guardará confidencialidad y marque todos los 

ítems. 

 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

 Preguntas Escala de medición 

Dimensión uno: MANIOBRAS DE RECAUDO 1 2 3 4 5 

1 
La municipalidad expone cierto tipo de rebaja para el reembolso del 
gravamen predial 

     

2 
El municipio emplea moratorias para que los colaboradores logren abolir 
sus impuestos 

     

3 La municipalidad propaga las cruzadas de recaudo tributario      

4 La municipalidad realiza campañas de incentivos tributarios      

5 
La municipalidad hace operaciones formativas de afincamiento de la 
cultura tributaria 

     

6 
La dependencia de intereses le ofrece una buena atención, remediando 
sus titubeos y brindando indagación feudataria 

     

7 
La municipalidad esta integrada a Infocorp y lo usa como presión para 
el pago de los tributos 

     

8 
SE coordina a nivel de areas ( fiscalización, Catastro, administración de 
mercados, cobranza coactiva) para la cobranza de los tributos 

     

Dimensión dos: FACTORES DE RETRASO EN LOS PAGOS 1 2 3 4 5 

9 
Considera que la municipalidad hace uso eficiente de los recursos 
obtenidos por la recaudación del impuesto predial 

     

10 Considera que las autoridades solucionan los problemas del distrito.      

11 
Considera que el pago del impuesto predial supera sus posibilidades 
económicas 
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12 
Considera que la municipalidad hace una buena labor con relación al 
recaudo del gravamen predial 

     

13 Considera que el personal facilita el cálculo de las deudas      

14 Considera que la municipalidad sanciona a los contribuyentes morosos      

Dimensión tres: APRECIACIÓN DE COLABORADORES 1 2 3 4 5 

15 
Considera que la audacia del gravamen predial es justa y va de acuerdo 
a la capacidad de pago de cada ciudadano 

     

16 Considera que el pago del impuesto predial es muy superior      

17 
Considera que a localidad no efectúa con amortizar el gravamen predial 
por las regulaciones enormes que instaura el municipio 

     

18 
Consideras que la municipalidad debe decir en que utiliza los recursos 
recaudados para generar confianza 

     

Fuente. Adaptado de Gutiérrez (2020), Gestión de administración tributaria y su influencia en la 
recaudación del impuesto predial Municipalidad Distrital Jose Leonardo Ortiz, Chiclayo 2018. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Sánchez Dávila Keller 

Institución donde labora : Universidad César Vallejo 

Especialidad  : Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad 

Instrumento de evaluación : Cuestionario de Gestión de cobranza 

Autor (s) del instrumento (s): Cotrina Mego Walter Guzmán 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

   X  

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

   X  

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento 
científico, tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: 
Gestión de cobranza. 

   X  

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que 
permiten hacer inferencias en función a las hipótesis, problema y 
objetivos de la investigación. 

    X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde 
con la variable, dimensiones e indicadores. 

    X 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación 
y responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Gestión 
de cobranza. 

    X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

   X  

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de 
cada dimensión de la variable: Gestión de cobranza. 

    X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

   X  

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

   X 
 

 

PUNTAJE TOTAL 44 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento coherente y aplicable 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:   4.4  

 Tarapoto, 25 de junio de 2022 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

III. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Sánchez Dávila Keller 

Institución donde labora : Universidad César Vallejo 

Especialidad  : Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad 

Instrumento de evaluación : Cuestionario de Impuesto predial 

Autor (s) del instrumento (s): Cotrina Mego Walter Guzmán 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    X 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

    X 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 
tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: Impuesto 
predial. 

   X  

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten 
hacer inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

   X  

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde 
con la variable, dimensiones e indicadores. 

    X 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 
responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Impuesto 
predial. 

   X  

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

   X  

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 
dimensión de la variable: Impuesto predial. 

   X  

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    X 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

   X  

PUNTAJE TOTAL 44 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Instrumento coherente y aplicable 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:      4.4    Tarapoto, 25 de junio de 2022 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: M.Sc.: Rodríguez Mendoza, Segundo Saúl 

Institución donde labora : Universidad Nacional de San Martín 

Especialidad : Maestro en ciencias económicas, mención gestión empresarial 

Instrumento de evaluación : Cuestionario de Gestión de cobranza 

Autor (s) del instrumento (s): Cotrina Mego Walter Guzmán 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

     
X 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

     
X 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 
tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: Gestión de 
cobranza. 

     
X 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten 
hacer inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

     
X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde 
con la variable, dimensiones e indicadores. 

     
X 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 
responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Gestión de 
cobranza. 

     
X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

     
X 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 
dimensión de la variable: Gestión de cobranza. 

     
X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    
X 

 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

     
X 

PUNTAJE TOTAL 49 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: El instrumento muestra coherencia metodológica por lo que 

procede su aplicación. 

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 4.9    

Tarapoto, 25 de junio de 2022 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

VI. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: M.Sc Rodríguez Mendoza, Segundo Saúl 

Institución donde labora     : Universidad Nacional de San Martín 

Especialidad : Maestro en ciencias económicas, mención gestión empresarial 

Instrumento de evaluación : Cuestionario de Impuesto predial 

Autor (s) del instrumento (s): Cotrina Mego Walter Guzmán 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

     
X 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

     
X 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento científico, 
tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: Impuesto 
predial. 

     
X 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que permiten 
hacer inferencias en función a las hipótesis, problema y objetivos de la 
investigación. 

     
X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde 
con la variable, dimensiones e indicadores. 

     
X 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y 
responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Impuesto 
predial. 

     
X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

     
X 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de cada 
dimensión de la variable: Impuesto predial. 

     
X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

     
X 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

    
X 

 
 

PUNTAJE TOTAL              49 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: El instrumento muestra coherencia metodológica por lo que 

procede su aplicación. 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:   4.9     

Tarapoto, 25 de junio de 2022 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

VII. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Mejía Piña Sergio Rodrigo 

Institución donde labora      : Instituto Educativo Superior Tecnológico Amazónico 

Especialidad       : Maestro en Gestión Pública 

Instrumento de evaluación      : Cuestionario: Estrategia de Cobranza 

Autor (s) del instrumento (s)      : Br. Walter Guzmán Cotrina Mego 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muéstrales. 

   X  

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

   X  

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento 
científico, tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: 

rendición de cuentas. 

    X 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la definición 
operacional y conceptual respecto a la variable, de manera que 
permiten hacer inferencias en función a las hipótesis, problema y 
objetivos de la investigación. 

    X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde 
con la variable, dimensiones e indicadores. 

   X  

INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación 

y responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: Rendición 
de cuentas 

    X 

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

    X 

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de 

cada dimensión de la variable: Rendición de cuentas. 

    X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    X 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

   X  

PUNTAJE TOTAL 46 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Si es aplicable, porque las variables mantienen concordancia con los criterios de investigación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:   4.6    Tarapoto, 26 de Junio de 2022  



72  

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

VIII. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Mejía Piña Sergio Rodrigo 

Institución donde labora      : Instituto Educativo Superior Tecnológico Amazónico 

Especialidad      : Maestro en Gestión Pública  

Instrumento de evaluación     : Cuestionario: Impuesto Predial 

Autor (s) del instrumento (s)     : Br. Walter Guzmán Cotrina Mego 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1)   DEFICIENTE (2)   ACEPTABLE (3)    BUENA (4)    EXCELENTE (5) 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de 
ambigüedades acorde con los sujetos muéstrales. 

    X 

OBJETIVIDAD 
Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten recoger la 
información objetiva sobre la variable, en todas sus dimensiones en 
indicadores conceptuales y operacionales. 

    X 

ACTUALIDAD 
El instrumento demuestra vigencia acorde con el conocimiento 
científico, tecnológico, innovación y legal inherente a la variable: 

Participación ciudadana 

    X 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 
definición operacional y conceptual respecto a la variable, de manera 
que permiten hacer inferencias en función a las hipótesis, problema 
y objetivos de la investigación. 

    X 

SUFICIENCIA 
Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad 
acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    X 

INTENCIONALIDAD 
Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación 
y responden a los objetivos, hipótesis y variable de estudio: 

Participación ciudadana. 

   X  

CONSISTENCIA 
La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, 
permitirá analizar, describir y explicar la realidad, motivo de la 
investigación. 

   X  

COHERENCIA 
Los ítems del instrumento expresan relación con los indicadores de 
cada dimensión de la variable:  

    X 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos responden al 
propósito de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

    X 

PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa del 
instrumento. 

   X  

PUNTAJE TOTAL 47 
(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”; sin 

embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

Si es aplicable, porque las variables mantienen concordancia con los criterios de investigación. 

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 4.7   Tarapoto, 26 de Junio de 2022 
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AUTORIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
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BASE DE DATOS   

       VARIABLE I 

 PROCESO DE COBRANZA MEDIOS DE COBRANZA 

 

1. 
¿Considera 

que las 
políticas de 
cobranzas 
deben ser 

muy 
estrictas 

para 
garantizar la 
recuperació

n de la 
cartera? 

2. 
¿Consider
a que las 
políticas 

de 
cobranza 

deben 
estar 

acorde a 
las 

circunstan
cias del 
sector y 

del país? 

3.¿El área 
de 
cobranza 
realizada 
sus 
acciones 
de 
acuerdo 
con las 
políticas 
establecid
as por las 
asegurado
ras? 

4. ¿Se 
realiza 
segment
ación de 
cartera 
para 
gestionar 
la 
cobranza
? 

5. ¿ se 
realiza 
algun 
proceso 
legal 
para 
desarroll
ar todo el 
proceso 
de 
cobranza
? 

6. ¿se 
comunica 
al 
contribuye
nte sobre 
el proceso 
de 
cobranza 
empleado? 

7. ¿Las 
empresas 
tercerizada
s de 
telecobran
za 
gestionan 
la cantidad 
de clientes 
suficientes
? 

8. ¿Con 
las 
llamadas 
telefónicas 
de 
cobranza 
se logra 
recuperar 
la 
provisión 
de 
cartera? 

9. ¿Se 
realiza el 
envió de 
EECC de 
forma 
periódica a 
las áreas 
contables 
de los 
usuarios 
de su 
cartera 
asignada? 

10. ¿Con 
el uso de 
comunic
aciones 
digitales 
se logra 
la mejora 
y el nivel 
de 
contacto 
con el 
usuario? 

11. 
¿las 
estrate
gias 
emplea
das 
están 
dado 
los 
resulta
dos 
espera
dos? 

12. ¿se 
aplica 
diferentes 
estrategias 
de 
acuerdo al 
tipo e 
contribuye
nte? 

             
Pregu
ntas/r
epues

tas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

3 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

4 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

5 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

6 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

8 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

9 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

10 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

11 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

12 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 
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13 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

14 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

15 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

16 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

17 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

18 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

19 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

20 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

21 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

22 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

23 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

24 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

25 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

26 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

27 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

28 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

29 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

30 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

31 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

32 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

33 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

34 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

35 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

36 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

37 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

38 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

39 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

40 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

41 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

42 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

43 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

44 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

45 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

46 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 
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47 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

48 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

49 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

50 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

51 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

52 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

53 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

54 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

55 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

56 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

57 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

58 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

59 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

60 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

61 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

62 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

63 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

64 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

65 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

66 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

67 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

68 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

69 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

70 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

71 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

72 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

73 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

74 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

75 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

76 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

77 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

78 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

79 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

80 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 
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81 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

82 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

83 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

84 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

85 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

86 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

87 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

88 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

89 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

90 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

91 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

92 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

93 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

94 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

95 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

96 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

97 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

98 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

99 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

100 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

101 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

102 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

103 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

104 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

105 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

106 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

107 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

108 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

109 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

110 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

111 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

112 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

113 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

114 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 
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115 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

116 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

117 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

118 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

119 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

120 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

121 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

122 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

123 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

124 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

125 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

126 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

127 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

128 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

129 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

130 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

131 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

132 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

133 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

134 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

135 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

136 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

137 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

138 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

139 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

140 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

141 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

142 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

143 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

144 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

145 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

146 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

147 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

148 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 



79  

149 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

150 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

151 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

152 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

153 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

154 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

155 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

156 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

157 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

158 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

159 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

160 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

161 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

162 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

163 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

164 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

165 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

166 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

167 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

168 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

169 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

170 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

171 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

172 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

173 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

174 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

175 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

176 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

177 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

178 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

179 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

180 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

181 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

182 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 
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183 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

184 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

185 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

186 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

187 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

188 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

189 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

190 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

191 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

192 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

193 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

194 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

195 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

196 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

197 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

198 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

199 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

200 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

201 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

202 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

203 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

204 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

205 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

206 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

207 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

208 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

209 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

210 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

211 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

212 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

213 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

214 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

215 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

216 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 
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217 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

218 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

219 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

220 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

221 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

222 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

223 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

224 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

225 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

226 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

227 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

228 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

229 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

230 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 

231 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

232 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

233 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

234 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

235 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

236 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

237 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

238 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

239 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

240 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

241 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 

242 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 3 

243 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 

244 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 

245 3 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 3 

246 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 2 1 

247 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

248 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 

249 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 

250 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 
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251 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 

252 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 

253 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 

254 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 

255 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 

256 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 

257 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 

258 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 

259 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 

260 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 

261 3 2 3 3 2 3 2 3 3 2 2 2 

262 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 3 

263 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 

264 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 

 1,4319 0,9920 1,5018 1,0969 1,3111 1,4251 0,9920 0,9640 1,4135 1,2814 1,4336 0,9920 
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SEGUIMIENTO DE PAGO  

13. ¿Con el 
adecuado uso de 
los medios 
disponibles en la 
gestión de cobranza 
se logra recuperar 
la provisión de 
cartera? 

14. ¿Considera 
que la gestión de 
cobranza 
promueve el uso 
eficiente de los 
recursos 
presupuestales 
asignados por la 
municipalidad? 

15. ¿Se 
elaboran 
reportes para 
ver cómo se 
está 
desarrollando 
la gestión de 
cobranza? 

16. ¿Se realiza un 
análisis periódico 
de la recuperación 
de cartera con el 
fin de realizar los 
ajustes y 
actualizaciones 
correspondientes? 

17. ¿se 
reconoce 
públicamente 
a los 
contribuyentes 
puntuales? 

18. ¿se hace 
descuentos y 
promociones 
a los 
contribuyentes 
puntuales? 

 

       

13 14 15 16 17 18  
3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 
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3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 
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2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 
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4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 
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1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 
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3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 
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4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 
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4 4 3 3 3 4 62 

2 2 2 2 1 2 32 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 

2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 3 3 2 2 2 44 

3 3 4 4 4 3 62 

1 1 1 2 2 1 22 

1 2 2 2 1 1 28 

3 4 3 4 3 3 60 

1 2 2 2 2 1 30 

4 4 4 4 4 4 71 

2 2 3 3 3 2 46 

4 4 1 3 4 4 63 

4 4 1 5 5 4 74 

4 4 4 5 4 4 76 

2 2 4 2 3 2 47 

3 3 4 2 2 3 47 

3 3 4 3 4 3 60 

2 2 1 2 2 2 32 

3 3 3 2 2 3 46 

3 3 4 4 3 3 61 

1 1 1 2 1 1 22 
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2 2 2 1 1 2 29 

4 4 3 3 3 4 62 

2 3 3 2 2 2 44 

3 3 4 4 4 3 62 

1 1 1 2 2 1 22 

1 2 2 2 1 1 28 

0,9920 0,9640 1,4135 1,2814 1,4336 0,9920 21,9120 
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VARIABLE II 

 MANIOBRAS DE RECAUDO 

 

1. La 
municipalidad 
expone cierto 
tipo de rebaja 
para el 
reembolso del 
gravamen 
predial 

2. El 
municipio 
emplea 
moratorias 
para que los 
colaboradores 
logren abolir 
sus 
impuestos 

3.La 
municipalidad 
propaga las 
cruzadas de 
recaudo 
tributario 

4. La 
municipalidad 
realiza 
campañas de 
incentivos 
tributarios 

5. La 
municipalidad 
hace 
operaciones 
formativas de 
afincamiento de 
la cultura 
tributaria 

6. La dependencia 
de intereses le 
ofrece una buena 
atención, 
remediando sus 
titubeos y brindando 
indagación 
feudataria 

7. La 
municipalidad 
esta integrada a 
Infocorp y lo usa 
como presión 
para el pago de 
los tributos 

8. SE coordina a 
nivel de areas ( 
fiscalización, 
Catastro, 
administración de 
mercados, cobranza 
coactiva) para la 
cobranza de los 
tributos 

Pregu
ntas/r
epues

tas 1 2 3 4 5 6 7 8 

1 2 2 3 2 3 3 2 3 

2 4 3 3 3 3 4 3 3 

3 2 1 1 1 1 1 1 1 

4 1 1 2 1 2 2 1 2 

5 3 3 4 3 4 3 3 4 

6 2 1 2 1 2 2 1 2 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 

8 3 3 2 3 2 3 3 2 

9 3 4 4 4 4 5 4 4 

10 5 5 4 5 4 5 5 4 

11 5 4 4 4 4 4 4 4 

12 2 3 2 3 2 4 3 2 

13 2 2 3 2 3 2 2 3 

14 3 4 3 4 3 4 4 3 

15 2 2 2 2 2 1 2 2 

16 2 2 3 2 3 3 2 3 

17 4 3 3 3 3 4 3 3 

18 2 1 1 1 1 1 1 1 
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19 1 1 2 1 2 2 1 2 

20 3 3 4 3 4 3 3 4 

21 2 2 3 2 3 3 2 3 

22 4 3 3 3 3 4 3 3 

23 2 1 1 1 1 1 1 1 

24 1 1 2 1 2 2 1 2 

25 3 3 4 3 4 3 3 4 

26 2 1 2 1 2 2 1 2 

27 4 4 4 4 4 4 4 4 

28 3 3 2 3 2 3 3 2 

29 3 4 4 4 4 5 4 4 

30 5 5 4 5 4 5 5 4 

31 5 4 4 4 4 4 4 4 

32 2 3 2 3 2 4 3 2 

33 2 2 3 2 3 2 2 3 

34 3 4 3 4 3 4 4 3 

35 2 2 2 2 2 1 2 2 

36 2 2 3 2 3 3 2 3 

37 4 3 3 3 3 4 3 3 

38 2 1 1 1 1 1 1 1 

39 1 1 2 1 2 2 1 2 

40 3 3 4 3 4 3 3 4 

41 2 2 3 2 3 3 2 3 

42 4 3 3 3 3 4 3 3 

43 2 1 1 1 1 1 1 1 

44 1 1 2 1 2 2 1 2 

45 3 3 4 3 4 3 3 4 

46 2 1 2 1 2 2 1 2 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 

48 3 3 2 3 2 3 3 2 

49 3 4 4 4 4 5 4 4 

50 5 5 4 5 4 5 5 4 

51 5 4 4 4 4 4 4 4 

52 2 3 2 3 2 4 3 2 
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53 2 2 3 2 3 2 2 3 

54 3 4 3 4 3 4 4 3 

55 2 2 2 2 2 1 2 2 

56 2 2 3 2 3 3 2 3 

57 4 3 3 3 3 4 3 3 

58 2 1 1 1 1 1 1 1 

59 1 1 2 1 2 2 1 2 

60 3 3 4 3 4 3 3 4 

61 2 2 3 2 3 3 2 3 

62 4 3 3 3 3 4 3 3 

63 2 1 1 1 1 1 1 1 

64 1 1 2 1 2 2 1 2 

65 3 3 4 3 4 3 3 4 

66 2 1 2 1 2 2 1 2 

67 4 4 4 4 4 4 4 4 

68 3 3 2 3 2 3 3 2 

69 3 4 4 4 4 5 4 4 

70 5 5 4 5 4 5 5 4 

71 5 4 4 4 4 4 4 4 

72 2 3 2 3 2 4 3 2 

73 2 2 3 2 3 2 2 3 

74 3 4 3 4 3 4 4 3 

75 2 2 2 2 2 1 2 2 

76 2 2 3 2 3 3 2 3 

77 4 3 3 3 3 4 3 3 

78 2 1 1 1 1 1 1 1 

79 1 1 2 1 2 2 1 2 

80 3 3 4 3 4 3 3 4 

81 2 2 3 2 3 3 2 3 

82 4 3 3 3 3 4 3 3 

83 2 1 1 1 1 1 1 1 

84 1 1 2 1 2 2 1 2 

85 3 3 4 3 4 3 3 4 

86 2 1 2 1 2 2 1 2 
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87 4 4 4 4 4 4 4 4 

88 3 3 2 3 2 3 3 2 

89 3 4 4 4 4 5 4 4 

90 5 5 4 5 4 5 5 4 

91 5 4 4 4 4 4 4 4 

92 2 3 2 3 2 4 3 2 

93 2 2 3 2 3 2 2 3 

94 3 4 3 4 3 4 4 3 

95 2 2 2 2 2 1 2 2 

96 2 2 3 2 3 3 2 3 

97 4 3 3 3 3 4 3 3 

98 2 1 1 1 1 1 1 1 

99 1 1 2 1 2 2 1 2 

100 3 3 4 3 4 3 3 4 

101 2 2 3 2 3 3 2 3 

102 4 3 3 3 3 4 3 3 

103 2 1 1 1 1 1 1 1 

104 1 1 2 1 2 2 1 2 

105 3 3 4 3 4 3 3 4 

106 2 1 2 1 2 2 1 2 

107 4 4 4 4 4 4 4 4 

108 3 3 2 3 2 3 3 2 

109 3 4 4 4 4 5 4 4 

110 5 5 4 5 4 5 5 4 

111 5 4 4 4 4 4 4 4 

112 2 3 2 3 2 4 3 2 

113 2 2 3 2 3 2 2 3 

114 3 4 3 4 3 4 4 3 

115 2 2 2 2 2 1 2 2 

116 2 2 3 2 3 3 2 3 

117 4 3 3 3 3 4 3 3 

118 2 1 1 1 1 1 1 1 

119 1 1 2 1 2 2 1 2 

120 3 3 4 3 4 3 3 4 
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121 2 2 3 2 3 3 2 3 

122 4 3 3 3 3 4 3 3 

123 2 1 1 1 1 1 1 1 

124 1 1 2 1 2 2 1 2 

125 3 3 4 3 4 3 3 4 

126 2 1 2 1 2 2 1 2 

127 4 4 4 4 4 4 4 4 

128 3 3 2 3 2 3 3 2 

129 3 4 4 4 4 5 4 4 

130 5 5 4 5 4 5 5 4 

131 5 4 4 4 4 4 4 4 

132 2 3 2 3 2 4 3 2 

133 2 2 3 2 3 2 2 3 

134 3 4 3 4 3 4 4 3 

135 2 2 2 2 2 1 2 2 

136 2 2 3 2 3 3 2 3 

137 4 3 3 3 3 4 3 3 

138 2 1 1 1 1 1 1 1 

139 1 1 2 1 2 2 1 2 

140 3 3 4 3 4 3 3 4 

141 2 2 3 2 3 3 2 3 

142 4 3 3 3 3 4 3 3 

143 2 1 1 1 1 1 1 1 

144 1 1 2 1 2 2 1 2 

145 3 3 4 3 4 3 3 4 

146 2 1 2 1 2 2 1 2 

147 4 4 4 4 4 4 4 4 

148 3 3 2 3 2 3 3 2 

149 3 4 4 4 4 5 4 4 

150 5 5 4 5 4 5 5 4 

151 5 4 4 4 4 4 4 4 

152 2 3 2 3 2 4 3 2 

153 2 2 3 2 3 2 2 3 

154 3 4 3 4 3 4 4 3 
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155 2 2 2 2 2 1 2 2 

156 2 2 3 2 3 3 2 3 

157 4 3 3 3 3 4 3 3 

158 2 1 1 1 1 1 1 1 

159 1 1 2 1 2 2 1 2 

160 3 3 4 3 4 3 3 4 

161 2 2 3 2 3 3 2 3 

162 4 3 3 3 3 4 3 3 

163 2 1 1 1 1 1 1 1 

164 1 1 2 1 2 2 1 2 

165 3 3 4 3 4 3 3 4 

166 2 1 2 1 2 2 1 2 

167 4 4 4 4 4 4 4 4 

168 3 3 2 3 2 3 3 2 

169 3 4 4 4 4 5 4 4 

170 5 5 4 5 4 5 5 4 

171 5 4 4 4 4 4 4 4 

172 2 3 2 3 2 4 3 2 

173 2 2 3 2 3 2 2 3 

174 3 4 3 4 3 4 4 3 

175 2 2 2 2 2 1 2 2 

176 2 2 3 2 3 3 2 3 

177 4 3 3 3 3 4 3 3 

178 2 1 1 1 1 1 1 1 

179 1 1 2 1 2 2 1 2 

180 3 3 4 3 4 3 3 4 

181 2 2 3 2 3 3 2 3 

182 4 3 3 3 3 4 3 3 

183 2 1 1 1 1 1 1 1 

184 1 1 2 1 2 2 1 2 

185 3 3 4 3 4 3 3 4 

186 2 1 2 1 2 2 1 2 

187 4 4 4 4 4 4 4 4 

188 3 3 2 3 2 3 3 2 
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189 3 4 4 4 4 5 4 4 

190 5 5 4 5 4 5 5 4 

191 5 4 4 4 4 4 4 4 

192 2 3 2 3 2 4 3 2 

193 2 2 3 2 3 2 2 3 

194 3 4 3 4 3 4 4 3 

195 2 2 2 2 2 1 2 2 

196 2 2 3 2 3 3 2 3 

197 4 3 3 3 3 4 3 3 

198 2 1 1 1 1 1 1 1 

199 1 1 2 1 2 2 1 2 

200 3 3 4 3 4 3 3 4 

201 2 2 3 2 3 3 2 3 

202 4 3 3 3 3 4 3 3 

203 2 1 1 1 1 1 1 1 

204 1 1 2 1 2 2 1 2 

205 3 3 4 3 4 3 3 4 

206 2 1 2 1 2 2 1 2 

207 4 4 4 4 4 4 4 4 

208 3 3 2 3 2 3 3 2 

209 3 4 4 4 4 5 4 4 

210 5 5 4 5 4 5 5 4 

211 5 4 4 4 4 4 4 4 

212 2 3 2 3 2 4 3 2 

213 2 2 3 2 3 2 2 3 

214 3 4 3 4 3 4 4 3 

215 2 2 2 2 2 1 2 2 

216 2 2 3 2 3 3 2 3 

217 4 3 3 3 3 4 3 3 

218 2 1 1 1 1 1 1 1 

219 1 1 2 1 2 2 1 2 

220 3 3 4 3 4 3 3 4 

221 2 2 3 2 3 3 2 3 

222 4 3 3 3 3 4 3 3 
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223 2 1 1 1 1 1 1 1 

224 1 1 2 1 2 2 1 2 

225 3 3 4 3 4 3 3 4 

226 2 1 2 1 2 2 1 2 

227 4 4 4 4 4 4 4 4 

228 3 3 2 3 2 3 3 2 

229 3 4 4 4 4 5 4 4 

230 5 5 4 5 4 5 5 4 

231 5 4 4 4 4 4 4 4 

232 2 3 2 3 2 4 3 2 

233 2 2 3 2 3 2 2 3 

234 3 4 3 4 3 4 4 3 

235 2 2 2 2 2 1 2 2 

236 2 2 3 2 3 3 2 3 

237 4 3 3 3 3 4 3 3 

238 2 1 1 1 1 1 1 1 

239 1 1 2 1 2 2 1 2 

240 3 3 4 3 4 3 3 4 

241 2 2 3 2 3 3 2 3 

242 4 3 3 3 3 4 3 3 

243 2 1 1 1 1 1 1 1 

244 1 1 2 1 2 2 1 2 

245 3 3 4 3 4 3 3 4 

246 2 1 2 1 2 2 1 2 

247 3 3 2 3 2 3 3 2 

248 3 4 4 4 4 5 4 4 

249 5 5 4 5 4 5 5 4 

250 5 4 4 4 4 4 4 4 

251 2 3 2 3 2 4 3 2 

252 2 2 3 2 3 2 2 3 

253 3 4 3 4 3 4 4 3 

254 2 2 2 2 2 1 2 2 

255 2 2 3 2 3 3 2 3 

256 4 3 3 3 3 4 3 3 



100  

257 2 1 1 1 1 1 1 1 

258 1 1 2 1 2 2 1 2 

259 3 3 4 3 4 3 3 4 

260 2 2 3 2 3 3 2 3 

261 4 3 3 3 3 4 3 3 

262 2 1 1 1 1 1 1 1 

263 1 1 2 1 2 2 1 2 

264 3 3 4 3 4 3 3 4 

 1,2888 1,4379 0,9640 1,4379 0,9640 1,5018 1,4379 0,9640 
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FACTORES DE RETRASO EN LOS PAGOS APRECIASIÓN DE COLABORADORES  

9. Considera que 
la municipalidad 
hace uso 
eficiente de los 
recursos 
obtenidos por la 
recaudación del 
impuesto predial 

10. 
Considera 
que las 
autoridades 
solucionan 
los 
problemas 
del distrito. 

11. 
Considera 
que el pago 
del impuesto 
predial 
supera sus 
posibilidades 
económicas 

12.Considera 
que la 
municipalidad 
hace una 
buena labor 
con relación 
al recaudo 
del gravamen 
predial 

13. 
Considera 
que el 
personal 
facilita el 
cálculo de 
las 
deudas 

14. 
Considera 
que la 
municipalid
ad 
sanciona a 
los 
contribuyen
tes 
morosos 

15. Considera 
que la 
audacia del 
gravamen 
predial es 
justa y va de 
acuerdo a la 
capacidad de 
pago de cada 
ciudadano 

16. 
Consider
a que el 
pago del 
impuesto 
predial 
es muy 
superior 

17. Considera 
que a localidad 
no efectúa con 
amortizar el 
gravamen 
predial por las 
regulaciones 
enormes que 
instaura el 
municipio 

18. 
Consideras 
que la 
municipalidad 
debe decir en 
que utiliza los 
recursos 
recaudados 
para generar 
confianza  

9 10 11 12 13 14 15 16 17 18  
3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 
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3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 
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3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 
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4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 
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2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 
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1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 
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2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 
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2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 72 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 

3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 30 

2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 47 

4 5 4 4 3 4 4 3 4 4 71 

4 5 5 4 5 5 4 5 5 4 83 

4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 75 

2 4 3 2 2 3 2 2 3 2 46 

3 2 2 3 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 62 

2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 34 

3 3 1 2 2 2 3 2 2 3 43 

3 4 1 3 4 3 3 4 3 3 57 

1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 24 

2 2 4 3 1 1 2 1 1 2 31 

4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 62 
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3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 46 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 59 

1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 21 

2 2 1 2 1 1 2 1 1 2 27 

4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 61 

0,9640 1,5018 1,5616 0,8339 1,2888 1,4379 0,9640 1,2888 1,4379 0,9640 22,2393 
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Calculo de la muestra 

𝑛 =
𝑧2𝑝𝑞𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑧2𝑝𝑞
 

 

Z = 1.96       

E = 0.05       

p = 0.5       

q = 0.5       

N = 842       

  

 

 

      

n = 3.8416 * 0.25 * 842   

 0.0025 * 841 + 0.9604   

        

n = 808.6568      264 

 3.06       
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